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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. La R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar las reso
luciones siguientes en las fechas que se expresan :

TÍTULOS DEL REINO .

8 Marzo 1868. Concediendo Real licencia á D. Angel 
Carvajal y Fernandez de Córdova, Marqués de Sardoal 
é hijo primogénito del Duque de Abranles, para contraer 
m atrim onio con Doña P e tra  G utiérrez de la Concha y 
Tovar.

Idem igual Real licencia á Doña P etra  G utiérrez de 
la Concha y Tovar, hija unigénita de los Marqueses del 
Duero, para contraer m atrim onio con D. Angel Carva
jal y Fernandez de C órdova,'Marqués de Sardoal.

16 id. Mandando expedir á favor de D. José Ossorio 
y Silva, Duque de Sesto, Real carta de sucesión en los tí
tulos de Marqués de Alcañices y de los Balbases, Duque 
deA lgete y de A lburquerque,M arqués de Cadraita, Con
de de Grajal, de V illanueva de Cañedo, de Fuensaldaña, 
de Villaumbrosa, déla Torre, de Ledesma, deH uelm a, de 
las Torres y de la Corzana.

Idem id. á favor de D. Fernando Diaz de Mendoza, y 
Uribe Real carta de sucesión en el título de Marqués de 
San Mamés.

Concediendo á Doña Joaquina Samaniego y Lassús, 
M arquesa de Caracena del Valle, Real licencia para con
traer m atrim onio con D. Rafaél de Valenzuela y C as- 
tejón.

Idem á D. E duardo U lzu rrun , Marqués de Tosos, 
R eal licencia para contraer m atrim onio con Doña María 
del Carmen Barberan.

83 id. Mandando expedir á favor de D. Francisco de 
Asís Osorío de Hoscoso Real carta de sucesión en el tí
tulo de Marqués de Maaueda.

Concediendo áD oña María del Carmen Estrada, hija 
segunda del Marqués de Villapanés, Real licencia para 
que pueda Gontraor m atrim onio Gon D. Joaquín de León 
y Sotelo.

Concediendo a D. Gonzalo de Córdova, hijo del Mar
qués de Malpica, igual Real licencia para contraer m a
trim onio con Doña Matilde de Quesada y Bayo.

Procuradores.
16 id. Mandando expedir á favor de D. Manuel Bo

tana Real cédula de ejercicio de un oficio de P rocura
dor de la Audiencia de la O oruña, como Teniente de 
D. Juan  Ambrosio Ozores.

Idem id. á favor de D. Florencio Espían y Seco Real 
título de propiedad y ejercicio de un oficio de P rocura
dor del Juzgado de prim era instancia de Medina del Cam
po , territorio de la A udiencia de Valladolid.

Idem id. á favor de D. José María Martin Vázquez, 
como Teniente de Doña María Josefa del Rey, Real titu 
lo de ejercicio de un oficio de P rocurador de la A udien
cia de Granada.

83 id. Idem id. á favor de D. Manuel Guzman y Ber- 
nal Real título de' propiedad y ejercicio de un oficio 
de P rocurador dei Juzgado ele prim era instancia de Ciu
dad-R odrigo.

Escribanos de Cámara.
Concediendo Real título de una Escribanía de Cáma

ra de la Audiencia de Zaragoza á D. Pedro R o d ie r, co
pio. Teniente de D. Juan Ribó.

Curatos.
Aprobando las propuestas que para la provisión de 

curatos vacantes en las diócesis de Valladolid, Pam plo
na y Vich elevan sus respectivos Prelados, y nombrando 
á los sujetos que ocupan el prim er lugar de las ternas 
en la forma siguiente:

Diócesis de Valladolid.
P ara  el curato de térm ino de San Salvador de Valla

dolid á D. Victoriano Vázquez Macón.
P ara  el de San A ndrés de Valladolid á D, Isidro F ru 

tos Pueyo.
P ara  el de Santa María Magdalena de Matapozuelos 

á D .Telesforo González.
P ara  ei de San Midan de Velliza á D. B runo H ernán

dez Cantalapiedra.
Para  el de segundo ascenso de N uestra Señora la An

tigua de Valladolid á D. Joaquín B autista de Hendióla.
P ara  el de San Nicolás de Valladolid á D, Nicolás 

Márquez Soto.
P ara  el urbano de prim er ascenso de San Estéban de 

Valladolid á D. Gumersindo Océn.
P a ra  el de Santa María de V illanueva de Duero á 

D. Antonio Arce Alonso.
P a ra  el de San Ginés de Ciguñuela á D. Santos B ra

vo Gutiérrez.
P ara  el de Santa María de L aguna á D, Nemesio 

Alonso Negro.
P ara  el de Santa María de Villabañez á D. Manuel 

Estéban Grtiz.
P ara  el de entrada de Santiago de Tordesillas á Don 

Francisco González Rodríguez.
P ara  el fie Santa María de Puente Duero áD . Simón 

Gutiérrez y Mediavilía.
P ara  el de Santa Eulalia de Matilla de los Caños á 

R. Valeriano Maldonado Ortega.
Y para el rurql de prim era clase de Santa María de 

Robladíllo á D?' Felipe‘Marcos Ofiico.

Pamplona,
P ara  el curato de entrada de N uestra Señora de la 

Asunción de Echevarri á D. Fulgencio Azcona.
Y para el ru ral de prim era clase de San M artin de 

Jfipa á D. Tomás Osooz.
Yioh.

P ara  el de prim er ascenso de Pardinas á D. Antonio 
Bernedas. ,

P ara  el de entrada de M onmaneu a D. José berra. ^
Y para el ru ral de segunda clase de O biolsáD. Ginés 

Molist.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Retirados.
lo  Marzo. Al Inspector general de Carabineros.— 

Concediendo retiro al Teniente D. José Benito.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Marcos Fasaldo.
Al D irector general de la Guardia civil.—Id. al Te

niente D. Prim itivo Vicente,
Al mismo.—Id, al id. I). Manuel Soriano.
Al mismo.—Id. al id. ü . Félix Saez.
Al Capitán general de Cataluña.—Id. al Subcabo 

D. Jos?; Form en tí.
Al ipigmo.—Id. al soldado José Mateo.
Al cle Galicia —M: relief al guardia Benito Gómez.
Al de Granada.—Id. id. ai saldado Antonio Feroz.
Al de G añida la Vieja.—Negando abono de sueldos 

al Qojr»andan la l ’- *'dn/n Barealá.

Al Vicario general.—Concediendo licencia absoluta 
al Capellán D. Eugenio Dominguez.

Al m ism o.—Id. al id. D. Calixto Perez.

Infantería.
16 id. Al D irector general. — Destinando al regi

miento de la Constitución al Teniente D. César A lvarez . 
Maldonado y Puente.

Al mismo.—Id. al provincial de R equena al id. Don 
Adolfo Llanos y Alcázar.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Com an
dante D. Salvador de Arcos y González.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general. — Nombrando Sargento 

Mayor de la plaza de Vitoria al Teniente Coronel Don 
Joaquín Banda y Yenes; de la plaza dé Valencia al Co
ronel D. José Cid y Gil, y de la de Cádiz al Teniente Co
ronel D. Antonio Rodríguez Carasas.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse á Don 
José Cid y Gil.

Al mismo.—Id. id. á D. Cárlos Sánchez de León y 
Heredia, Teniente Coronel de infantería.

Al mismo.—Id. id. á D. José H errero y Alaman, Co
m andante de caballería retirado.

Al mismo.—Id. id. á D. José del Barco y Rendon, 
Capitán de caballería.

Al mismo,—Id, id. á D. Luciano Castro y Cardere- 
ra, id. de infantería.

Al mismo,—Id. id. á D. Angel Navajas de los Reyes, 
id. de artillería en P uerto-R ico .

Al mismo.—Id. id. á D, Narciso Marin y Corral, idem 
de infantería en id;

Al mismo;—Id; id. á D. Enrique Gómez y Machado, 
id. de id. en Ciibá.

Al m ism o.- -Id. id. á D. E nrique Llausó y Oriol, Mé
dico mayor supernum erario en id,

Al mismo,—Td. indulto de casam iento á D. F rancis
co Ortigosa y Márquez, Teniente de caballería en P uer
to-Rico.

Al mismo.—Concediendo pensión á Doña Carmen 
Noguera y Mélchora.

Al niiSmo,—Id. id, á Doña B árbara F rancia  y Pardo.
Al mismo.—Id, id. á Doña María de Jesús Q uintani- 

11a y Jiménez,'
Al mismo,—Id.' id. á Doñá R egina Mayólas y Roig.
Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas—Conce

diendo trasmisión de pensión á Doña R,afaela Servert y 
Guizaburuaga y herm anas,

Al mismo,---Resolviendo que Clara Jalom ir y Pastor 
vuelva al goce de la pensión de real y medio diario.

In fan tería ,
17 id, Al Director general,—Aprobando una propues

ta de cambio de destinos de los Coroneles D. Baltasar 
Goméz y González, D. Simón Beguiristain y Elverdin y 
D. B ernardino Alemany y Peroti.

Al mismo.—Nombrando Comandantes á los Capita
nes D, Angel Rodríguez y Vázquez y D, Victoria Perez y 
Hernández, '

Al m ism o.--N om brando Teniente de infantería al 
Subteniente D. Federico de Bustillos y Rodríguez con la 
efectividad del dia 80 de Octubre del año próximo pasa- 
dó que por rigorosa escala le correspondía.

Ai mismo.—Destinando al provincial de Alcalá de 
H enares al Teniente ü . Federico Belmontes y Vilches.

Al mismo.—Id. id. al de Madrid y al regim iento de 
Castilla á los Subtenientes D. Gualtero. Seco y Miras 
Peralta  y D, Eduardo Tam arit y Aloaráz,

Al mismo.—Id. al provincial de Ciudad-Real al Sub
teniente D. Roque García y Jiménez.

Al mismo.—Disponiendo quede sin efecto el destino 
al regim iento de Lucíiana del Teniente D. AntonioCortés 
y Zaldívar, y que vuelva á ser alta en el provincial de 
Segorbe.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente 
D, Leonardo Valis y Vinegra,

Ingenieros.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Conce

diendo permiso á D. Hilarión Reus para establecer la
bores en la m ina San Salvador, situada en la tercera zo
na polémica de la plaza de Cartagena.

Al Ingeniero general.—Accediendo á que el Subte
niente de infantería agregado ai prim er regim iento de 
ingenieros D, Antonio L luch y Prades continúe sirvien
do en el mismo cuando ascienda á Teniente, si pa ra  enton
ces hubiera vacante de esta clase.

Al Capitán general de Cataluña.—'Concediendo pein 
miso á D. Javier Real para construir una barraca de 
m adera en la segunda zona de la ciudadela de B arce
lona,

Al de Filipinas.—Nombrando Maestro Mayor de p ri
m era clase de la plaza de Manila al que lo es de segunda 
de la de Oavite D. Juan Diaz y Rodríguez.

Estado Mayor,
Id. id, Al Director general.—Destinando al cuerpo de 

Estado Mayor de plazas á D. José de Rodríguez de L ina
res y Jiménez, Comandante del provincial de Madrid,

Monte-pio,
Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.—Conce

diendo pensión á Tomás T orijay  Somolinos y María An
tonia Antón y Aparicio,

Al mismo,—Oonoediendo licencia para residir en Má- 
aga á Doña Isidora Zazo y Molina.

Al Director general de A dministración m ilitar,— 
Id, pagas á Doña María de las Mercedes Martínez y Ló
pez.’

Al mismo.—Id. id. á Doña María Josefa Bermejo y 
Córdova.

Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra y Ma
rina.—Negando trasmisión de pensión á Manuela P la
nas y Bernad.

Al Capitán general de Castilla la Nueva,—Id, mejora 
de pensión á Doña Jacoba Garoía y Urbano,

Infantería.
19 id. Al Director general.— Nombrando Teniente 

de infantería al Subteniente D. Fernando Sampere é 
I barra.

Caballería.
Id. id. Al D irector general,—Disponiendo que á los 

Tenientes Coroneles D. José Chinchilla y D. José Clos, y 
Comandantes D. Blas Trucharte y D. Mariano Maróto se 
les abone el sueldo de comisión activa.

Al mismo.—Id. que el Capitán D. José Calero pase al 
regimiento de la A lbuera y D. Clemente Matfie al de Nu- 
mcvucia,

A r ti l le n ^
Id, id, Al Director goneral.—Concediendo Real li

cencia al Coronel D. Fernando Márquez d é la  P lata y 
García.

Al mismo.—Id. id. al Capitán profesor del Colegio 
D. Ram ón Fondeviela.

Al mismo.—Disponiendo que el Coronel Director do 
la Maestranza de Cartagena D. Santiago Bergareche pa
se destinado á la plaza de Sant-oña.

Al mismo.—Concediendo próroga de licencia al Ca
pitán de artillería del ejército de Cuba D. Adolfo Salinas.

Al mismo.—Id. Real licencia al Capitán D. José Cla- 
vería y Berréela.

A  dm im is t ra  c ion m U i ta  r .

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Intendente de N avarra ü . Francisco Peeino y To
cón.

Al mismo.—Destinando al'd istrito  de Galicia al Ofi
cial segundo de Administración m ilitar D. A gustín Ló
pez P lanchar.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Director general.—Destinando al segundo 

A yudante médico D. Tomás Arnaiz al Hospital m ilitar 
de Madrid.

Al mismo.—Declarando que el pase á U ltram ar de 
D. Antonio Pardiñas es con el empleo de Médico mayor 
supernum erario.

Estado Mayor.
Id. id. Al D irector g en e ra l—Promoviendo respecti

vamente á los empleos dé Coronel y Teniente Coronel 
del cuerpo de Estado Mayor del ejército á D. Vicente 
Alcalá del Olmo y D. Joaquín B lakey Orbaneja, ^  nom 
brando para ocupar plaza efectiva al Comandante del 
mismo cuerpo D. Pedro Porrata.

Al m ism o.—Nombrando Jefe de Estado Mayor de la 
Capitanía general ,de Valencia á D. Francisco Nevot y 
Merino, de la de E xtrem adura á D. Vicente Alcalá del 
O lm o, y destinando á la de Galicia á D. Joaquín Blake 
y Orbaneja.

Ai mismo.—Destinando de segundo Ayudante de la' 
plaza de Vitoria y empleo de Teniente de "infantería al 
tercer A yudante D. Benito Prieto y P a lla re s , y á la 
tercera xVyudantía de la de Valencia con el empleo de 
Subteniente al sargento primero D. Celestino Alejos,

Cruces,

Id. id. Al Direotor general de Infantería boneedien- 
do la placa de San Hermenegildo ai Teniente Coronel 
D. Ramón Cuervo y Cornejo,

Al de Estado Mayor.—id. la cruz sencilla de id. al 
Lapitan de infantería D, Francisco Salvatierra y Cas
tillo. J

Al Inspector general de Carabineros.—Id. la id. de id. 
al Lapitan D. José Sánchez Zapata.

AI mismo,—Id. la id. de id. al Teniente D. Ramón 
Marva y Mayer.

Al Capitán general de la isla de Cuba.—Id. la id. de 
ídem al Teniente de caballería D. Manuel R us y Pantoja.

Monte-pio.
Id. id.  ̂ Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra  y M arina.—Concediendo pagas de tocas á Doña Ade
laida Prieto y A ran da.

vAl mismo.—Negando pensión á Doña María Paula 
Remoza y Juana Corena.

Al m ism o—Id. id. á Doña Manuela y Doña A na Ma
ría Alvarez y Morales.

Al mismo.—Id. revalidación de pensión á Doña Te
resa Azoy y Alba.

Al Presidente d é la  Jun ta  de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á D. Juan Evangelista Q uevedoy Bolor.

Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á Doña María 
del Rosario y Doña Justina Monly y Villalba.

Al mismo.—Que Doña María Luisa W all y Alfonso 
de Sousa vuelva al goce de la pensión anual de 885 es
cudos.

Infantería.
80 id. Al Director general.—'Concediendo relief al 

Comandante D. Santiago Verdugo y Misient.
Al mismo.—Destinando al provincial de Málaga y 

Mondoñedo á los Tenientes Coroneles D. Angel Miranda 
y Peroso y D. Francisco Carreras y Sanjurjo.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Aprobando propuesta 

de Comandante en favor del Capitán D. Estéban B arra- 
sa y M áreos.

Al mismo.—Id. id. de id. en id. de D. Eulogio García 
y González.

Al mismo,—Id. cambien respectivamente de Cuerpo 
los primeros Profesores veterinarios D. Martin López y 
D. Cárlos Fernandez.

Al mismo.—1(5. id. de id. los Tenientes D. Natalio Ce
lada y D. Joaquín Mas y Casar.

Al mismo.—Id. que el Alférez D. Albario Elio y Men
eos quede de supernum erario en su Cuerpo, cubriendo 
su vacante D. Antonio Lineros.

Al mismo.—14. la colocación en la P lana Mayor del 
regimiento coraceros de la Reina, del Capitán D. Juan 
Bonell y Villavicencio.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Comandan
te D. José Fernandez Paz.

Adm inistración m ilitar 
Id. id.' Al Director general.—Nombrando Oficial te r

cero al sargento prim éis de infantería D. Francisco Asin 
y Carlosena.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo 

Pveal licencia para la Península al Alférez de Milicias Don 
Franoisoo R evuelta y Ortiz.
, Al de P u erto -R ico —Id. empleo de Subteniente al 
sargento primero de infantería de aquel ejército D. Em i
lio Mvnqoís y Perez,

Al de Búrgos.—Id. próroga de licencia al Subtenien
te del ejército de Cuba D. Servando Diaz Páram o.

Al de Filipinas,—Id, el empleo de Subteniente de in
fantería de aquel ejército al Piloto D. Vicente Gaudenes 
y Piñeiro.

AÍ Director general de Infantería.—Prorogando el 
plazo para poder embarcarse con destino á Cuba al Sub
teniente de infantería D. Jesús B ernar y Rios.

Cruces,
Id. id. Al Capital! general de Castilla la Nueva —Con

cediendo la Gran Cruz de San Hermenegildo al Mariscal 
de Campo D. A ntonio Pelaez Campomanes.

Al Director general de Estado Mayor.—Concediendo 
la placa de San Hermenegildo al Coronel D. José de 
Morean y Duran.

Al de A rtillería.— Id. id. al de la propia clase D. José 
de Castro y González,

Al de Infantería,—Id. id. al id. D. José de Torres y 
F errer.

Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D, Timoteo 
Sánchez y Martínez.

Al de A rtillería.—Id. la cruz senoilla de id. al de igual 
clase D. Eugenio Valdós y Diaz,

Al mismp,.—Id. id. al Capitán D. Diego Martínez y 
Redaños.

Al Capitán general de Andalucía.—Id. id. al i(f. Don 
Eduardo Soler y Ovejero.

Al de la isla de Cuba.—Id. id. al Capitán de oaballe- 
ría D. Federico Macías y Acosta,

Retirados.
Id, id. Al Director general do la Guardia civil.—Con

cediendo retiro al Teniente Coronel D. Juan B arrera y 
garañana,

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente  de la Jun ta  de Clases pasivas — 

Concediendo pensión á Doña María Llera y Alvarez,
Al m ism o—Id. trasmisión á Doña A ntonia Escofet y 

Mata.
Al Capitán general de la isla do Cuba.—Id. licencia 

ilim itada para perm anecer en París á Doña A na Frias 
y Facot.

Al de Andalucía:—Negando mejora de pensión áD o
ña María de las A ngus tias  Rodríguez y Delgado.

Infantería.
81 id, Al Direotor general.—Concediendo próroga de 

licencia al Teniente D. Antonio de las Casas y Pavón.
' Al mismo.—Id. Real licencia al id. D. Cárlos de Com

bes y Laliave.
Al mismo.—Id, empleo de Subteniente al Cadete 

D. Santiago SiineJioz Mbdrano.

Al mismo.—Id. id. de id. al id. D. José González 
Sampere.

Al mismo. — D estinando al provincial de Ciudad- : 
Rodrigo y regimiento de. la R eina á los.Tenientes Coro
neles D. José Machado y Berberache y DL José Forons 
y Arias.

Al mismo.—Id. á la Dirección de Infantería al Te
niente D. Bernardino Peral y 'Ofmedilla en clase de 
A uxiliar de plantilla.

Caballería.
Id. id. Al D irector general.—Concediendo Real li

cencia al Capitán D. Rafaél del Castillo.
Al mismo.—Id. id. al A yudante D. Gregorio Lorigas 

y Casájus.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Antonio O’Valle y 

Lopera.
Al mismo.—rAutorizando al prim er Profesor veteri

nario D. Julián H uerta para que fije su residenoia de 
reemplazo en Zaragoza.

Infantería,
188 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Coronel D. Luis P iserra  ^  Oavanne
• A1 id, al Com andante D. Benigno G ar-

y iraf.y  Málov f . . . . .
_  Al üíisnm jd  al id. D. Francisco W ivies y  
Fons.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. 'Salvádor* Y usta y 
Bernardos. . . ,

' Al mismo.—Id. id. al id. D. José Alba y (Tsina;.'
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Ferm ín Monroy y 

Martinez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. W aldo Carrascon y Abad.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Perez de L a r- 

riba y Pastor. ..................................
Al mismo.—Id. id. al id. D. A ndrés Gil y Estela.
Al mismo.—Id. id. al id. D. A ntonio Fernandez de 

P inar.   ̂ •
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Montero é Hi

dalgo.
Al mismo.—Id. id^ al id. D.. R icardo Salam ero y Y e- 

pes. .
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Alfredo Darnell 

y Pociello.
Al mismo.—Id. id* al id. D. -Francisco R epresa-y Bo

lados.
Al misino.—Id. id. al id. D. A rturo  Zancada y C oñ- 

chillos.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Vicente Dominguez y 

Gómez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Victoriano Tejido y Chico.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo Real li

cencia al Teniente de la Comandancia de Cáceres Don 
José Villanueva y Robles.

Al mismo.—Id. al de igual clase de la de Logroño 
D. Daniel Pol y'Dom inguez.

A dm inistración m ilitar.
Id. id. Al D irector general.—Ampliando por u n  mes 

la licencia qué se halla disfrutando el Oficial primero- 
A dministración m ilitar D. Ginés Soler y García.

Infantería.
83 id. Al D irector general.—Concediendo Real licen

cia al Comandante D. Salvador Caldero y  Casals.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Mariano Jimeno y 

Torres.
Al mismo.—Id. relief al Teniente D. Julio Vidal y 

Alonso.
Al mismo.—Destinando al provincial de Mondoñedo 

y regimiento Aragón á los Tenientes D. E duardo P ala
cios y Aym erich y D. Manuel Mazon y Lapeña.

Caballería.
Id, id. AL Qjrector general.—Concediendo Réál li- 

oencia al Alférez D. Ricardo Coton y Pim entel.
Al inismo.—Id. id. ál Comandante D. Felipe Ruiz de 

la Peña.
Al de Infantería»—Concediendo al Capitán Maestro de 

Cadetes que fue del Colegio de infantería D. Emilio Gó
mez Orozco la cruz de prim era clase del mérito militar.

Al mismo.—Id. id. al Teniente Profesor del mismo 
D. Franoisoo Fernandez la m ism a cruz.

A rtillería .
t Id. id. Al D irector g en e ra l—Disponiendo pase des

tinado á la Maestranza dé está corte el Teniente de a r
tillería D. Manuel Garcés de Marcilla.

Estado Mayor.
Id. id. Al Sr. P residente de la Jun ta  consultiva de 

G uerra.—Destinando á dicha Jun ta  en clase de Oficial 
A uxiliar de su Secretaría áD . Felipe U rrejola y Olaguer, 
Capitán de artillería.

Al D irector general de Estado M ayor—Negando la 
instancia promovida por D. Ignacio de Mesa y Mesa, Ca
pitán de Estado Mayor de plazas retirado, en solicitud.de 
que se le conceda continuar en el servicio.

Al mismo.—Negando otra promovida por D. F ran 
cisco Salvatierra y C astillo, Oficial prim ero de Seccio
nes-archivo, en solicitud de igual gracia.

Al mism o.—Concediendo Real licencia con todo el 
sueldo á D. A ntonio Maury y del A guila, Comandante 
de Estado Mayor del ejército.

Al mismo.—Id. id. áD . Francisco López de Q uinta
na, id. id.

Vicariato.
Id. id. Al Yioario general castrense.— Nombrando 

Capellán Párroco c a s tre n ^  del segundo batallón del pri
m er regimiento de Artillería á pié á D. Jaime Merseguer.

Al mi smq. — qe¡ segundo batallón del sexto re- 
gimiep/l0 qe artillería á pié á D. José Sevillano y T or- 
royo.

Al mismo.—Id. id. del regim iento caballería de B or- 
bon, 4>.° de coraceros, á D. Francisco Panlagua y Perez.

Al mismo.—Id. id. del prim er batallón del regim ien
to de infantería Luchana al Presbítero D. Cesáreo B lan
co y Sierra.

Al mismo.—Id. id. del segundo batallón del mismo 
regimiento al id. D. Leopoldo Bardon y Gómez.

Al mismo.—Id. id. del regimiento caballería de la 
R eina, núm . 8, del ejército de la isla de Cuba á D. Mar
tin Diez Cordero.

Al mismo. — Admitiendo la renuncia que haoe del 
cargo que desempeña el Capellán Párroco de 1$ ciuda
dela de Pam plona D. José Fernandez y Malos.

Al mismo.—Desestimando instancia promovida por 
el Capellán Párroco del cuerpo do inválidos D. José R u- 
binos y C astro, on solicitud de continuar en su actual 
destino al obteuer el ascenso.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general. — Concediendo em

pleo de Teniente de caballería al Alférez de la misma 
arm a, Guardia de la segunda com pañía, D. Francisco 
de Cándido y de Diego.

Infantería.
84 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Subteniente D. Miguel Llanes y Ortiz.
Al mismo.—Destinando á las inm ediatas órdenes del 

Director general de infantería al Teniente del provin
cial de Toledo D. José Orive y Giodarni.

Al mismo.—Id. al regimiento de Aragón al Capitán 
del provincial de Mondoñedo D. José Lara y Neuman.

Al mismo..—Id. al provincial de Madrid al Capitán 
del de Alcalá de Henares D. Ignacio A rteaga y Puente.

Al mismo.—Lb á cazadores de Barbastro al Tenien

te.del regim iento de Soria D. Manuel Alvarez y San 
Pedro. J

 ̂ Al mismo. Id. al provincial de Segorbe al Subte-* 
m ente de.l de Alcoy D. Enrique Raim al y Respaldera.

Al mismo.—Id. al regimiento Fijo de Ceuta al Sub
teniente del de Córdoba D. Emilio Picazo y Subirá.

Ingenieros.
Id. id.^ Al Capitán general de C ataluña,—Concedien

do permiso á D. Gabriel Colomó para reedificar un cor
ral adosado á la casa que posee en la huerta  del Temple 
en la tercera zona de la plaza de Tortosa.

Al. mismo.—Negando á D. Francisco Causó y F e r
re r el permiso que ha solicitado para reedificar una  fon- 
da en un terreno que posee en la prim era zona de la 
plaza de Tortosa. f 

. Al de A ndalucía.— Concediendo permiso á D. Juan 
B autista Vega para Construir tres almacenes y hacer 
otras varias obras en un terreno que posee e<n la tercera 
zona de la  plaza de Cádiz.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.—* 

Concediendo pensión á Mercedes R ieh y Luchi.
Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á María José-* 

fa Megía y Lorente.
Al mismo.—Id. id. á Doña Emilia Rabadon y Terrón 

y herm anos.
Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y  

M arina—Id. licencia para casarse al Capitán retirado 
D. Agustín Ruiz y  Valderrama.

Al mismo.—Id. id. al Comandante de infantería re
tirado D.̂  Antonio Feliu de la Peña y Sola.

Al mismo.—Id. id. al Capitán graduado T eniente de 
infantería.D . Luis Sánchez y Cuervos.

-A lm ism o .—Id. id. al Capitán de- infantería D. José 
Rodríguez y Linares.

Al mismo.—Id. id. al id.- de infantería D, E nrique 
Moranges y ChaVau.

Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. M anuel Romero 
López.

. Al mismo.—Id. id. al Comandante de id. D. Faustino 
N avarro y Palacios.
• Al mismo.—Id. id. al Capitán de id. D. José W an - 

dewal y Valcaral.
Al mismo.—Id. id. al Comandante de caballería reti

rado D. Félix Ir ia rte  yH galde.
Al mismo,—Id. id. al Comandante de Estado Mayor 

D. Luis Verdugo y Pestaña.
Albinismo.—Id. indulto por haberse casado sin Real 

licencia al Teniente de artillería D. Lorenzo Ojeda y  
Ruiz.

Al_ mismo, — Id. id. al Subteniente de artillería Don 
. Antonio Santos y Vega.

Al mismo.-^-Id. id, al id. de la Guardia civil D. An-* 
tonio González y Fernandez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

A las nueve y tre in ta  m inutos de la m añana de ayer 
ingresó en la  A dministración de Correos de Cádiz la 
correspondencia procedente de las Antillas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y corte de M adrid, á 7 de Abril de 4866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Santa, 
Colonia de Farnés y en la Sala prim era de la Real Au
diencia de Barcelona por D. Félix y D. Saturnino F e r
re r y Tusell con. su herm ano D. José F e rre r y Tusell, 
sobre reclamación de b ienes:

Resultando que José F e rre r ,1 en su nombre y como 
apoderado de su padre Francisco F e r r e r , fundó en la 
iglesia parroquial de la villa de A rbucias, por escritura 
de 85 de Noviembre de 4806, un beneficio eclesiástico 
de patronato laical, que dotó con dos censos, bajo el ti
tulo e invocación* de los Santos Quirico y Ju lie ta , re
servándose por los dias de su vida y los de su citado pa
dre el derecho depatronato  y presentación que ejerciera 
déspues de la m uerte de ám bos, el heredero y poseedor 
universal que fuese de su universal patrim onio y bienes, 
y los suyos y descendientes por línea r e c ta , y si acae
ciese fallecer el heredero y poseedor de la casa sin dis
poner de dichos bienes y sucedieran por iguales partes 
todos suá hijos., fuese siempre patrono el mayor. P o r  
prim era vez presentó á su herm ano D. Manuel F e rre r, 
estudiante de moral y próximo á to n su ra rse , y dispuso 
que se presentase siempre á uno de los hijos "legítimos* 
y naturales del mismo p a tro n o ; y en caso de no tener 
n inguno apto para ob tenerle , fuese libre aquel de pre
sen tar á quien le parec ie ra :

R esultando que D. Francisco de Asís F e r r e r , v iudo 
de Doña Paula Tusell, é hijo del fundador D. José, otor
gó escritura de capitulaciones en 44 de Julio de 4844, 
con motivo del m atrim onio que iba á contraer con Ma
ría Teresa P la n a sv po f'la  que hizo donación entre vivos 
de todos sus bienes á favor de su hijo prim ogénito Don 
José F erre r y Tusell, con condición de alim entarle du
rante su v ida , y á su m ujer, y de dotar sobre los mis
mos bienes á sus otros cinco h ijo s , herm anos del dona
tario :

R esultando que poseyendo el beneficio el Presbítero 
D. Manuel Ferrer, prim er llamado á él, acudió en 49 de 
Abril de 4856 D. José F errer y Tusell al Juzgado de pri
m era instancia de S an ta  .Colonia, para que en atención 
á que el citado beneficio era una capellanía colativa fa
m iliar ó de sangre, y por tanto aplicable á ella la ley de 
49 de Agosto de 4844, y que al goce del patronato acti
vo habían sido llamados los herederos y poseedores del 
patrim onio y bienes de los fundadores, disponiendo que 
el pasivo recayese sobre un hijo suyo, suplicó se decla
rase á su favor la propiedad de los bienes de dicho be
neficio , sin perjuicio del usufructo que correspondía al 
poseedor, y que por su m uerte quedaria consolidado con 
la propiedad ; pretensión que fué estim ada por auto do 
48 de Julio de dicho año , con audiencia del P rom otor 
fiscal, y después de trascurrido  el térm ino que se con
cedió para ^que com parecieran las personas que se cre
yesen oqn derecho á dichos bienes, á quienes se llamó 
por medio de ed ictos:

R esultando que, fallecido en 4860 el poseedor y pri
m er llamado D. Manuel F e rre r, entablaron dem anda 
en 44 de Octubre de 4868 D. Félix y D. Saturnino 
F errer y Tusell, en la que, exponiendo que se hallaban 
en igual línea y grado respecto al fundador que su her
mano D. José, el cual á la m uerte del poseedor se había 
apoderado de todos los frutos y rentas del beneficio, y  
que por lo tanto tenían derecho á dos sextas partes del 
mismo , que im portaban 48.906 rs. y 41 mrs., pidieron se 
condenase á D. José Ferrer á hacérselas efectivas, así 
como los frutos ó pensiones vencidas desde la m uerte 
del obtentor del beneficio •

Resultando que D. José F e rre r impugnó ila demanda, 
exponiendo que \0S fundadores se habían propuesto fa
vorecer exclusivam ente al heredero de lá casa F e rre r , 
ya en s/a persona, ya en la de sus hijos; que el dem anda
do lo era desde 44 de Julio de 4844, y en tal concepto 
obtenía en 4856 el patronato activo , y era él solo acree
dor del pasivo en representación de sus hijos , de modo 
que se hallaban excluidos todos los otros parien tes, co
mo lo habían reconocido con su silencio , á pesar del 
llamam iento por edictos; que además , con arreglo á los 
artículos 4.* y 4.° de la ley de 49 de Agosto de 4844 , era 
incuestionable su derecho; y que por últim o, la acción 
d a lo s  dem andantes había prescrito por el trascurso de 

l los cuatro años que la ley d$ 1$ de Junio de 4856 con-
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ecdia para reclam ar los bienes de capellanías que hubie
ran sido adjudicados sin perjuicio do tercero:

Resultando que absuelto D. José Ferrer de la deman
da por la sentencia de la Sala primera de la Real Au
diencia de Barcelona de 20 de Febrero de 1865, confir
m atoria de la del Juez de primera instancia, interpusie
ron los herm anos demandantes recurso de casación, ci
tando como infringidas:

1.° El arl. 1.° de la ley de 19 de Agosto de 18-41, por
que en la fundación se disponía que el patronato, tanto 
activo como pasivo fuese fam iliar, en cuyo concepto 
procedía se adjudicasen sus bienes como libres á los pa
rientes llamados á ejercer dichos pa tronatos, sin dife
rencia de sexo, edad, condición ni estado.

2.° El art. 2.° de la misma ley, porque según su dis
posición debían ser preferidos los parientes del funda
dor, que con arreglo á la fundación fueran de mejor lí
nea , y entre los de esta los de grado preferente, y la 
sentencia de vista absolvía al demandado, siendo este de 
ja  misma línea y grado que los actores.

«8.° El art. 1.° de la propia ley, que se refiere al caso 
en que solamente sea familiar el patronato activo, en el 
cual deben adjudicarse los bienes al llamado a ejercer
lo, toda vez que en la cuestión de autos eran familiares 
ambos patronatos.

d.° El art. 9.8 de la referida ley, porque el derecho 
de pedir la adjudicación debía ser mirado y debían re
tro traerse sus efectos al 19 de Agosto de 18F1, desde cu
ya fecha habían podido los interesados pedir la adjudi
cación, de suerte que, teniendo entonces los herm anos 
F erre r el expresado derecho no había debido la senten
cia fijarse en el estado de la familia en lo  de Junio de 
1856, sino en el que tenia al publicarse la ley de 184-1.

5.° El art. l.° de la ley de 15 de Junio de 1856, que 
dispone que los individuos que en 19 de Agosto de 1841 
tenían  derecho á bienes de capellanías colativas y ha
bían m uerto sin pedir la adjudicación, lo liabian trasm i
tido á sus herederos, y con mayoría de razón lo habían 
conservado los recurrentes, que vivían en la fecha de 
Ambas leyes.

Y 6.° El art. 4.a de la ya citada de 15 de «jUnioue 
1856, en razón á que el termino de la prescripción de 
cuatro años debia contarse desde la ejecución de la ad
judicación hecha sin perjuicio de tercero, la cual habia 
tenido lugar en 80 de Enero de 1860 a la muerte del 
Presbítero I). Manuel Ferrer, y no desde la fecha en que 
habían sido adjudicados los bienes al demandado.

V isto, siendo Ponente el Ministro D. José María 
Pardo Montenegro:

Considerando que por el art. 4.° de la ley de 15 de 
Junio de 1856, se dispone que las adjudicaciones de bie
nes de capellanías colativas se entienden sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, que solo podrá ejercitar den
tro cíe cuatro años, á contar desde el dia de la ejecu
ción:

Considerando que según la jurisprudencia admitida 
por este Tribunal Supremo aquel termino debe empezar 
á correr desde la fecha de la adjudicación:

Considerando que esta tuvo efecto por auto de 12 de 
Julio de 1856, y no habiéndose entablado la presente de
m anda hasta el 14 de Octubre de 1862 y trascurrido 
más de los cuatro años que señala dicho artículo, quedó 
prescrita la acción y sin derecho alguno los dem andan
tes para ejercitarla:

Y considerando, por lo m ism o, que la Sala sen ten
ciadora, absolviendo al dem andado, no ha infringido 
ninguna de las leyes citadas por el recurrente, que por 
otra parte, supuesta la prescripción, no son aplicables al 
caso actual;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. F é
lix y D. Saturnino Ferrer y T usell, á quienes condena
mos á la pérdida de la cantidad por que prestaron cau
ción , que pagarán si viniesen á mejor fortuna y en las 
costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de 
Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Juan Martin G arram olino .^

Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joac^uin de Palm a y Vinuc- 
sa. -Tomás lIue t.= E useb io  Mondes Puidcban. —José 
María Herreros de T e ja d a .— José María Pardo Monte
negro.

• Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. Ü. José Mana Pardo Montene
gro, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda , el dia de hoy , de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Abril de 4866.=Grcgorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid , á 7 de Abril de 1866, 
en los autos seguidos en la Sala segunda de la A udien
cia de este territorio por el Presbítero D. Camilo Alonso 
García con el Ministerio fiscal, sobre defensa por po
bre , pendientes ante Nos en virtud de apelación in ter
puesta por el primero contra una providencia dictada 
por dicha Sala denegando el recurso de casación que el 
mismo habia entablado:

Resultando que el Presbítero Alonso García acudió 
á la mencionada Sala en solicitud deque se reclam aran 
ciertos autos del Juzgado eclesiástico de Toledo, decla
rándose á su tiempo que hacia fuerza en no otorgar la 
apelación que habia interpuesto de un proveído dictado 
por el mismo; y por un otrosí pidió que prévias las de
bidas citaciones y la prueba que prestaría se le declara
se pobre para los efectos do la ley:

Resultando que, oido el Ministerio fiscal, y después 
de otras diligencias, se recib ió  á  prueba el incidente de 
pobreza por término de 40 dias, que fué pro rogado por 
otras 40:

Resultando que el Presbítero García presentó in te- 
rogatorio para que á su tenor se exam inaran los testi
gos que designaría, pidió se librara suplicatorio al T ri
bunal de la R ota con objeto de acreditar que había sido 
declarado por el mismo po b re , y despachó al habilitado 
del culto y clero de Toledo para justificar se le retenia 
la cuarta parte de la asignación en virtud de orden de

la V icaría , y que se prorogásc el térm ino do prueba por 
20 dias m á s :

Resultando q u e , denegada dicha proroga por auto 
de 29 de Marzo de 4865, se declaró pertinente el in te - 
rogatorio producido , m andándose exam inar á su tenor 
los testigos, que se presentaran ; que se practicara la 
prueba referente á justificar la retención de la asigna
ción á que Alonso aludía y no haber lugar á la demás 
prueba solicitada :

Resultando que con escrito del mismo dia Alonso 
presentó varios recibos del habilitado del culto y clero 
de Toledo referentes á la retención quedo la cuarta par
te de su haber se le hacia , y una certificación librada 
por el Notario Archivero del T ribunal de la R ota , ex 
presiva de que en autos seguidos en el mismo por A lon
so con el A uditor fiscal se le habia declarado pobre pa
ra litigar ; y en otro escrito de 31 del referido mes de 
Marzo expuso que el dia 29, último do prueba, se p re
sentó en la Escribanía con los testigos, sin que se les 
llam ara para declarar, como tampoco en el siguiente 
30 en que también acudieron; y pidió se hubiera por 
interpuesta la protesta y recursos necesarios, y se m an
dara poner diligencia de que con tiempo se avisó al E s
cribano la llegada de los testigos y que estuvieron 
aguardando los referidos diassiii que se les llam ara para 
su juram ento  y exámen:

Resultando que habidos por presentados los docu
mentos de que se ha hecho m érito , se denegó la p reten
sión deducida por Alonso en su escrito de 31 de Marzo; 
y formado el apuntam iento y citadas las partes , la refe
rida Sala pronunció sentencia declarando no haber lu 
gar á  la defensa por pobre solicitada por D. Camilo A lon
so G arc ía :

R esultando que interpuesto por aquel recurso de ca
sación fundado en las causas 4.a, 5.a y 6.a del art. 4.013 
de la ley de Enjuiciam iento civil, le fué denegado por 
auto de 2 de Octubre de 4865, del que apeló para ante i 
este T ribunal Suprem o :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío: 
Considerando que para que puedan ser admitidos los I

recursos de casación , cuando estos se fundan en alguna 
do las causas expresadas en el art. 4.013 de la ley de En
juiciam iento civ il, ha de concurrir indispensablemente 
la circunstancia de haberse reclamado la subsanacion de 
la falta, según lo dispuesto en los artículos 1.019 y d.025 
de la misma ley :

Considerando que carece de esa preparación el pi«0,  
sentó recurso fundado en las causas 4.a, 5.a y 6.a de que 
so habla en el citado artículo 4.013, porque la protesta 
y los recursos relativos al no exámen de los testigos que
daron abandonados en el hecho de haber consentido el 
apelante la providencia en que la Sala sentenciadora de
claró que no habia lugar á tener por interpuestas tales 
reclam aciones;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas la sentencia apelada de 2 de Octubre de 486o 
y m andam os se devuelvan los autos á la Audiencia dé 
que proceden en la forma acostum brada.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é  insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandam os y firmamos. =  Sebastian Gonzá
lez N andin. === Miguel de N ájcra M cncos.=Fclipc de Ur- 
bina . — Eduardo Elío.

Publicación .= L eida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. E duardo Elío, Ministro de la 
Sala segunda y do Indias del Suprem o Tribunal de 
Jusiicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico.

Madrid 7 de Abril de 4866.=-Franeisco Valdés.

RECTIFICACION.

En la segunda sentencia del T ribunal Supremo de 
Justicia que se inserta  en la G a c e t a  del dia de ayer y  
en su segundo considerando, línea quinta del mismo 
que dice por error de copia «es consiguiente con la de- 
manda» debe leerse, «es congruente con la demanda.»

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A -

ESCALAFON
de los Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes á Oficial activos y cesantes del ram® de Propiedades y Derechos del 

Estado en 15 de Marzo de 1866.
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OBSERVACIONES.

JEFEí DE NEGOCIADO DE PRIME LC iS] c o N 10() ESClJDOS.-

ACTIVOS.

4. D. José María Perez Cossío.. . . Jefe de Negociado de prim era clase 
en esta D irección .. . . . . . .  * . . . . . 47 3 49 25ií 4 > €1 6 2Ji

o D. Matías Preciado y L lam as.. 
D. José Alvarez Benito y Be

n ito .............................................

Idem id ................................................... 55 )) 24 29> 9► 29í £\ rir 2G
3 .

Onmisfl/pin R écnn dfi l« s m in a s  de-- -- ---------------------------------■---- — “
R io t in to .  .............. . . . ........................ 57 44 20 49 5i 28' <k' £; 46

4 . D. Felipe de Madariaga y lig a r
te ................................................. •Tefe de Ne.o>neiadn de nrim era clase

en esta D irección. . ............ .. 49 6 6 12 10' 2 4 4 43 .

CESANTES.

d. D. Francisco Blanco del Valle. Comisario Régio de las m inas de 
R io tin to ................................ ’ .......... 42 8 20 3 1 24 4 9 ¡28

2 D. Saturnino González P arra .. Visitador de Propiedades y Dere
chos del E s ta d o ............................. 52 2 45 33 8 42 » 5 46 4.000

JEFES DE NEGOCIADO DE SEGUN]DA, c LA.SE2, C()N % 00
*

0 ESCUDOS.

ACTIVOS.

4. D. Agustín Carbonell y Cárde
nas............................... .............. A dm inistrador del ram o en Sevilla,

2. D. Juan C ereña...........................
en com isión.................................... ..

Comisario de las m inas del Estado
38 40 48 25 2 8 4 7 28 » 2.400

en Seville,..................... : ........................ 47 2 25 28 £ 45 40 4 »
3 . D. Antonio A ntelo ...................... Jefe de Negociado de segunda clase

en esta Dirección................... ....
Tdem i d ..................................................4. D. José Vasiana...........................

47
54

5
44

»

20
34
32

4
6

43
8

9
7

4
»

47
27

i) . D. Antonio Pacheco y M arín .. 
D. Antonio María Doz y Muñoz. 
D. Manuel Antón de*Sedaño ..

1dem id ..........  .................................... 62 7 48 44 7 29 5 » 40
6.
7.

Contador de las minas de Almadén. 
Jefe de Negociado de segunda clase 

en esta D irección............................

56

50

5

7

24

44

34

22

8

40

9

27

4

3

2

6

26

26
8. D. Antonio Nuñez y F e rn an 

dez .............................................. Idem id .................................................. 55 9 45 25 » » 3 4 27
9. D. Cárlos Taboada y R ad a___ A dm inistrador del ramo en Valen

cia ....................................................... 38 3 20 15 4 48 2 » 43
40.
4 4 .

42.
43^

D. Lorenzo Miguel S ancha___
D. Leopoldo Bremon y Cabello.
D. Críspulo Collantes.................
D. Ramón López B o rreg u ero ..

Idem id. en G ranada........................... 37 7 7 47 6 5 » 44 24
Idem id. en B arcelona....................... 29 4 42 3 40 7 )) 40 ’T

Idem id. en Búrgos............................. 55 9 6 26 j 4 44 » 5 40
Jefe de Negociado de segunda clase 

en fifitn. D ire c c ió n ............................ 40 6 45 24 44 2 » 3 7

CESANTES.

4.
2 .

D. José de la Torre y Moreno.. 
D. José María Orejón y Es

querra ........................................

Adm inistrador del ram o en Sevilla. 

Idem id. en G ranada...........................

54

49

3

2

26

24

23

35

40

»

2

24

3

2

6

»

24

6

4.000

3. D. José María de Goizueta y 
H erm oso................................... Visitador de Propiedades................... 50 5 » 24 7 44 4

3
40 20 660

4 . D. Antonio Perez Y ebra........... Administrador del ramo en la. Co-
ru ñ a ......................... ........................... 57 9 » 22 4 5 4 9 8 800

5 .

6. 
7.

D. Rafaél García Hermosa........

D. Manuel Rodulfo Agero........
D. Francisco de Paula de Ga- 

ray Torres.................................

Jefe de Negociado de segunda clase
en esta D irección ..........................

Contador de las minas de Almadén.

.Tefe de Negociado de seoennda. clase

47
44

4
4

23
24

24
48

44
»

29
28

»

»
8
4

25
44

800
400

-------- - o -------- 7 “ --------- s -----------------
en esta D ire c c ió n ............................ 58 8 9 34 2 4 » 4 47 700

JEFES DE NEGOCIADO DE TERCEíIA c LASE, CON 19B0<) ESClUDOS.

ACTIVOS.

4, D. Rafaél Padilla y Parejo ........

D. Fabian Almeyda. *» . . . . . .

A dm inistrador del ramo en Cór
doba....................................................

Jefe de Negociado de tercera clase
en esta Dirección.............................

A dm inistrador del ram o en Ciudad- 
R eal................................................

33 8 44 6 6 49 6 3 2

3. D. Francisco de Sales Ordoñez.
55

60

»

4

25

46

34

29

44

8

25

45

5

5

44

8

22

9
4. D. Nicasio Guerrero y O tazu ..

D. Felipe de U rquijo .................
D. Julián Melendez y Alvarez.

Idem id. en S egov ia ........................... 36 5 4 5 5 45 5 5 45
5.
6 .

Idem id. en Palencia .........................
Oficial primero In terventor de la 

Administración del ram o en Ma
drid .....................................................

43

59

9

44

47

29

20

28

)>

9

28

26

5

3

»

9

44

9
7. D. Antonio Morales délos Rios A dm inistrador del ramo de Valla- 

d o lid ................................................... 44 6 24 24 10 4 4 3 46
'3 . D. Benito de Orense y J a ló n .. Tesorero de las minas en A lm a

dén ...................................................... 44 44 24 22 40 29 4 2 4

9 '1
D. Santiago Perez de Petinto 

y Sola........................................ A d m in is tra d o r  del ra m o  en 7 a -
rao*oza....................................................... 39 7 24 8 » 28 4 >, 49

40. D. José María Pulgarin  y 
G aon.......................................... ldem id. en T oledo ............................. 30 6 43 7 4 5 4 6

44.
42.

d 3 .

D. R am ón Fernandez T o rre s .. 
D. Juan Aceña y Galindo.........

D. Antonio L a á y  R u te .............

Idem id. en laC o ru ñ a .......................
Jefe de Negociado de tercera clase

en esta D irección............................
Adm inistrador del ramo en Má-

36

52

6

40

45 48

48

8

7

21

42

»

»

44

44

24

5

44.
4 5 .

D. Isidoro B ayo...........................
D. Andrés Oteo de Tejada y 

A m il..........................................

lag a ....................... . ...........................
Idem id. en G uadalajara...................

42
64 6

44
28

22
8 7

46
7

»

»
40
8

48
26

Jefe de Negociado de tercera clase
en esta D irección............................ 44 3 20 49 4 9 „ 7 5

46.
-47.
,4B.

1") v\ f.fl Y1 f\ cil n  ATíi 11 n n  nc< T 40 43 34 44 49 3 7ij# ivtanahLU . • * • • • •
D. Vicente Salinas y Góngora. 
1). Juan BautistaM artiní y Val- 

divieJso.....................................

Adm inistrador del ramo en C ád iz .. 

Tdcm id de  L e n n ....................................

47

37

8

9

41

40

38

49

3

4

9

48

»

» »
j No consta la posesión.

CESANTES.

d .

%.
8 .

D. José García F ran co ............. Administrador del ramo en León,
en comisión......................................

Idem id ..................................................
Idem id. en Cádiz................................

B. Vicente José de la M ad rid .. 
D. Ramón Llanos y S a lv o .. . .  
I). Trifon de Eugenio................

D,. José de la Torre y Collado.

62
51
49

41
4
5

44
42
25

33
24
49

4
4

40

26
21
21

9
6
4

5
6 
5

4
9

2.000

4 .

5.

Jefe de Negociado de tercera clase
en esta Dirección...........................

A dm inistrador del ramo en Ciudad- 
Real ................................................

59

44

8 42

4

35

6

3

2

42

6

3

3

9

2

26 800

0 . I). Sotero Gregorio déla  R iva. Idem de fincas del Estado en P a
lencia ...................................... 53

59

40 23 2 9 44 4 10 21
7. I). José María López y Bur-

crnis . ................................................................................... Tdem del ramo en Córdoba............. 24 14 25 I 6 15

OFICIALES DE LA CLASE DE PRIMEROS con 1.400 ESCUDiOS.

ACTIVOS.

íD. Julián Perez de L em a....... Adm inistrador del ramo en Murcia,
en com isión...................................... 44 » 29 19 5 4 41 44 o| » 1.600 j Sirvió con este sueldo 7

1 , años, 6 meses y 7 dias.

2.. D. Pablo O rtu b ia .....................
¡I :

. Idem id. de H uesca, en id.................*61 2 »!46 5 40 6 2 49 -1.60(} Sirvió con este sueldo un
ano 40 meses y 48 dias.

) Idem id. 7 meses y 12 dias. 

) Idem id. 3 meses y 6 dias.

3 . D Santiago T o r r e s .................
if |

. Idem id. de T arragona, en id .......... |55 » 21 ¡29 40 24 4 6 12 1.60C
4.

5,

. D. Manuel Medina y de Tomás 

. D. José de L a rtu n d o ..................

. Oficial segundo de la A dm inistra- |
cion de-Madrid, en id .....................  37 6 25:48

A dm inistrador del ram o en P on te
4 42 2 » 25 » 1.00Í

6.
7.
8.

. D. José Martin de la Calle. . .

. D. Ramón López V ega...........

. D. B ernardino Fernandez d< 
Ronderos ...........

vedra................................................... 48 2 2o 4 o
. Idem id. en L érida.............................. 47 2 15 43
. Idem id. en Badajoz...........................  38 3 49 21

. Idem id. en L ogroño ..........................  45 9 25 24

2 44 8 9 4 
7 44 7 9 6 
>» 24 4 2 2

7 10 3 8 »
9.

40.

. D. Basilio A ugustin é Iriberri 

, D. Rafaél Santa Cruz...............

. Oficial de prim era clase en esta Di
rección ...............................................  64 9 7 32

, A dm inistrador del ram o en Na

i
9 1 2 6 21

44.

42.
43.
44.

D. José Valledor y Rodríguez

, D. Antonio Muñoz y O rtiz .. .
, D. Higinio A vancini.................
, D. Francisco Atanasio A nti

llan o .........................................

va rra ...................................................  45 4 25 44
. Oficial de prim era clase en esta Di

rección ........................ ....................... 38 4 24 49
. A dm inistrador del ramo en Zamora. 47 6 9 17 
. Idem id. en A vila................................  46 2 4 14

. Oficial de prim era clase en esta Di
rección .............................................. 38 40 44 44

. A dm inistrador del ranlo en las Ba
leares.. ...............................................  39 44 27 23

. Idem id. en T eruel..............................  39 6 29 6

. Idem id. en Orense............................. 36 » 4 10

. Idem id. en S an tan d er......................  44 4 » 2
, Oficial de prim era clase en esta Di

rección...............................................  45 7 4 30
, A dm inistrador del ramo en Gerona. 35 . 4 45 28
, Idem id. en Guipúzcoa.......................32' ” 4 » 8 '
, Idem id. en Cuenca ................. .. 36 "2 46 48
, Idem id. en Huelva .......................  36 4 21 45

Idem id. en Cáceres............................  47 9 24 49 '

11 18 2 5 » «
4 21 2 3 23 
6 7 4 14 45 

44 44 4 40 4

45.

46.
47.
48.
49. 
20.

24.
22.
83'!
24.
25.

D. Francisco M aureta A ra c il . ,

D. Roque de la Casa y N avarro 
D. Elias Bermudez del V illa r .,
D. José Márquez R o jo . _______

, D. Eugenio Rodríguez Ayalde 
D. Manuel Sevilla y R ivero . . .

D. Santos Sebastian y Gil........
D. Eugenio Peñuela..................
D. Emilio Roldan y Escarano.
D. Silverio A rias.........................
D Luciano M ateos.....................

4 24 4 8 45

10 29 4 7 »
4 9 4 4 21 
» 44 4 4 48
2 23 4 4 7 
6 7 4 3 45

9 9 4 3 »
5 3 4 2 28 

14 7 4 2 22
1 47 1 2 1 5
4 29 4 1 45 ’

10 20 4 4 7 
8 12 4 » 4 

14 26 » 10 23

11 15 » 8 27 
11 22 » 8 >15
3 12 » 7 25
5 20 >» 7 8
8 40 » 6 22
4 23 » 6 15
6 23 >» 5 &3
9 » 33

8 >. 4 31 
6 -17 j »j 4 0

26.
27.
28.

29.
30. 
34.
32.
33.
34.
35.
36.

37.

D. Marcial Cornel y E sp añ o l.. 
D. Antonio A rteaga y Martínez 
D. Cayetano Carpintier Monte

ro de Espinosa.........................
D. Jacinto María de T erraza s .. 
D. Francisco Moren y Sánchez, 
D. Gabino A ndrés y L e iv a .. . .  
D. Miguel de A ynat y Medina. 
D José García de la M ata.........

Idem id. en S o r ia . .............................  43 41 29 24
. Idem id. en Salam anca...................... 47 2 9 2 :

Idem id. en Castellón.........................  36 4 40 42 ^
Idem id. en Vizcaya............................ 32 6 29 43 '

. Idem id. en Jaén ........ ........................  33 4 42 9
Idem id. en Canarias......................... 57 » 27 34
Idem id. en A lican te .........................  37 6 4 6
Idem id. en Oviedo.............................  54 7 5 4

D. W enceslao Suarez P o n te . . . 
D. Bernardino Diaz de R ivera. 
D. Luis del Barco y de Carranza

D. Manuel Agustín Saco..........

Idem id. en A lava..............................  44 4 47 19
Idem id. en A lbace te ........................  31 9'25 3
Oficial de prim era clase en esta Di

rección ............................................... 32 4 22 4
A dm inistrador del ram o en L u g o .. 59 41 44 7

4.

2.
3.
4.

D. Manuel Bclcla y V alaz........

D. Prudencio Iglesias T in e o ... 
D. Gerardo U zuriaga y Matute. 
D. José B ernardino de Cores y 

E scalan te ..................................

CESANTES.
A dm inistrador del ramo en Castc- |

llon , en com isión............................ 47 2 26 24
Idem id. de Orense......................... .... 52 40 47 L2
Idem id. de L ogroño ..........................  52 5 21 23

Idem id. de S o ria .......................  53 9^25 31

8 16 6 1§1 l.ooo
» 6 11 8 
1 i  37 700

8 8 3 4 , ,  700 
3 8 3 3 10 700
8 1 2  3 14

i  o d 10 22 600 
6 7 1 8 33 800 
» 14 1 8 17 800
9 12 1 » 7 800 
8 18 » 9 26 600 
1 16 » 8 24

8 22 » 7 24

1 8 » 7 2 600
6 27 » 7 1

9 3 » 6 28
3 13 ,, 6 16
8 80 » 6 8 280 
1 1 4  » 20 200

4 23 » 3 11
7 14 >, 28 600

UON 1.200 ESCU

2.000 1

5.
6. 
7.

D. Julián López de C o rté s .. . .
D. Felipe Santiago Medina----
D. Feliciano Cordero y H ernan

do ..............................................

Idem id. de N av arra .......................... 58 2 8 30
Idem id. de Orense.............................  57 2 45 8

Idem id. de P alencia .......................... 55 9 6 33
8. D. Salvador García Roca. Idem id. de S oria ................................  46 7 44 96
9. D. Francisco B atllé. ................. Idem id. de Gerona 46 5 8 ^4

40.
41.
42.
43.

44.

D. F rutos del H oyo...................
D. Pablo Diez y P e ra le s ...........
D. Daniel Ceballos y U rru t ia . . 
D. Florencio H ernández de Lo

renzo........................... ..............
D. Manuel Nemesio González 

Jiménez.....................................

Idem id. de C iudad-R eal............. .... 57 4 20 29
Idem id. de N a v a rra .. ........................ 55 40 26 25
Idem id. de A lava................................ 26 4 42 4 4

Idem id. de Avila................................  47 14 46 49

Idem id. de Castellón.........................  55 2 26 24
45.
46.

D. Manuel A ujel.........................
D. Manuel A lm iñana y San 

M artin........................................

Idem id. de Orense.............................. 45 4 6 4

Idem id. de A licante. . . . . . . . . . . . .  51 9 4 43
47.
48.

D. Pedro González y G a rc ía .. .  
D. Faustino D alac.....................

Idem id. de Badajoz...........................  45 40 46 5
Idem id. de Jaén ...........................  66 4 » 49

-

49. D. José de la R osa ..................... Idem id. de Cáceres........................... 45 3 23 25
20.

24.

D. Vicente Jaum eaudreu y Gon
zález...........................................

D. Juan Suarez del Va l l e . . . .
Idem id. de T arragona ...................... 43 » 15 25
Idem id. de id ...................................... 49' 7 7 c>0

4.

OFICI

D. Sabino María de Arm ada y
V aldés............ ...........................

ALES DE LA CLASE DE SEGUNDOS, (
ACTIVOS.

Oficial In terven tor de la A dm inis

DOS.

1

2.

3.

D. Pelegrin Velasco y Sarasa..

D. Salustiano Mirasol Ruiz de 
la V ega......................................

tración de Barcelona, en comisión 46 2 45 4 r 
Idem de segunda clase en esta Di

rección, en com isión.....................  49 40 4 7 22 4

Idem primero In terventor de la Ad
m inistración del ramo en Gra
n ad a ...................................................  40 9 7 15 4(

In terventor Tenedor de libros de
las minas de R io tin to ...................  58 2 15 26 I

Oficial de segunda clase en esta Di
rección ..............................................  53 4 49 28 í

Idem id ................................................  34 6 47 2 7

7 7 4 7 7 

l 7 3 6 18

1
1.400 j

1.400

Sirvió con este sueldo 2 
años, 2 meses y 20 dias.

Idem id. 40 meses y 43 dias.

4.

5.

6.

D. Santiago Nogués y Aranda. 

D. Gregorio Morillo y M artin .. 

D Luis García V iguera.............

) %9 4 8 26

> 3 4 2 3

7 1 3 6 24 
7 19 2 7 19 
) 3 2 3 24 
1 10 2 3 32 
) 39 2 1 28

7.
8. 
9.

40.

D. Luis Martínez Corera y Brea
D. Nicolás García Sánchez-----
D. Joaquín del Rey y Sánchez. 
D. Francisco de Goicoechea y 

E chevarría ...............................

Idem id................................................  58 4 20 36 ¿
Idem id ..................................................  37 6 23 44 4
Idem id..............................................  .5 8  2 4 24 1

Idem primero In terventor de la Ad
ministración del ramo en Sevilla 38 4 46 44 É 

Idem de segunda clase en esta Di
rección...............................................  44 9 8 47 i

In terventor de la Comisaría de las 
Minas del Estado en Sevilla........  65 3 5 33 d

Oficial de segunda clase en esta Di
rección...............................................  37 40 40 9 »

Idem id ........................................  35 7 43 22 c

44.

42.

43.

D. Pedro A ndrés Morillo..........

D José María M atienza.............

¡ 2 2 » 29 

> 3 2 » 24

D. César de Bellengero y San- 
dino *..........................................1

. 1 1 10 18

44. D. Juan  Pablo F o rn e r ...............
27 1 7 18 

> 11 1 7 18 
19 1 6 845. 

16. :
D. Ricardo Velasco y A y llon .. : 
D. José María de Avilés Casco 

del Duque.................................

Idem id ..................................................  35 14 7 16 7

Idem primero In terven tor de la Ad
m inistración del ramo en V alen-

[dem id. de la de B ú rg o s ...............  46 4 20 27 d
[dem de segunda clase en esta Di

rección ............................................... 52 4 4 29 40
[dem id.................................................. 37 9 9-22 2
Interventor Tenedor de libros de 

las minas de L inares.....................  28 4 46 7 3

17. ]
18. 1

19. 1 
80. 1

D. Angel Martínez A llende. . .  1 
D. Saturio Santam aría y Blanco 1

D. Antonio Ibarrola y García.. ] 
D. Enrique Cantillo...................1

4 1 3 18
43 » 8 S

4 » 7 5 
15 » 3 »

36 » 4 21

4. 1D. Manuel S ub irana ..................(
. CESANTES.

Jficial prim ero In terventor de la 
Administración de Barcelona, en
com isión............................................50 8 40 48 9

dem de la de Sevilla........................  57 9 9 34 4

dem de la de V alencia...................... 56 0 49 25 6
dem de la Contaduría de A rbitrios

de Amortización de M adrid........  69 4 6 23 6
Ydministrador de fincas del Estado 

de T arragona...................................  69 » 4 35 4

Oficial primero de la A dm inistra
ción de fincas del Estado de
O viedo............................................... 52 » 2 47 14

[dem id. In terventor de la A dm i
nistración de B arcelona............... 57 6 27 28 »

Oontador de Bienes nacionales de
Salam anca........................................  71 ] 8 20 4

Oficial de segunda clase de la Di
rección general de Ventas de Bie
nes n a c i o n a l e s , . 66 4 8 ío 5

2 . 1
3.  1

4.  1

5.  1

D. Pablo Antonio de L ezam a .. 1 
D. Juan Luis Cuñat y V illar-

ro y a ........................................... 1
D. Lorenzo de H inehaurrondo. 1

D. Leandro E gea ....................... ¿

0 5 8 43 
14 10 » 16 800

9 7 5 11 600

37 8 9 10 600

1.400

6 . 1

7. 1

8 . ] 

9. 1

D. José Leandro Collera y Mo
ra le ja ......................................... (

D. José Martínez de Castro___1

D. Juan Pozo y Cisncros.......... (

D. Juan B r i t . .............................. (

26 4 9 39 600

31 3 » 27 300 

18 -1 11 17 600 

14 1 i  8 600

29 » 10| 1 800 
(Se co¡itm liará.)



CAJA GENERAL D E DEPOSITOS.
E s t a d o  d o  las op e ra c io n e s  practicad as en la cuarta  sem ana de M arzo d e  1 8 6 6 .

METÁLICO.

^  SALDO
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

INGKKSADO 

EX I,A PRESENTE. TOTAL.
d e v u e l t o

EN LA ACTUAL.
SALDO 

por depósitos en me
tálico en lin 

de la semana.

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES. Escudos. Milésimas. Escudos. Miiésuiius. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

/P or  contratos y fianzas....................................................................
1 Por sustituciones del servicio militar...........................................

NonrcrnMr.c- / P °r id- del servicio marítimo..........................................................
s............ ) Por la tercera parte del 80 por 100 de Propios...........................

/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados----- 7
i Sin interés......................................... .................................................

12,374.801,740
872.506,139

1.021.694,698
17.652.781,770

1.166.671,258
965.590,663

78.697,271 
22.019,540 
35 205,299 

101.908,258

64.408,054

12.453.502,011
894.525,682

1.056.899,997
17.754.690,028
1.166.671,258
1.030.058,717

72.639,630
100.281,021

565,180

19.838,543

12.380.862,301
794.214,661

1.056.899,997
17.734.124,818

1.166.671,258
1.010.200,174

i Al contado............................. ............................................................. 1.044.020,795 107.671,975 1.151.692,770 139.615,100 1.012.077,670

\ ( De 9 meses en adelante...........................
j  ( De 4 á 9 meses...........................................

9.000
5.270,058

39.096,254
1.475.827,016
3.911.406,835

))

109.682,458

9.000
5.270,058

39.096,254
1.475.827,016
4.021.089,293

10.170.965,063
81.321.825,585

468.737,297
324.240,500

))

loo
i  3.362,203 
48.000

9.000 
5.270,058 

38.690,234 
1.402.404,723 
3.972,489,293 
9 701 041 3639.994.777,308

79.962.702,920
464.637,297
199.140,500

176.187,755
1.359.122,665

4.100
125.100nA i rrwn

409.923,700
\ * ( De un año justo.........................................
1 /D e lu d ía s ............................... ....................

| p ,„  „ ) De 30 dias....................................................

d. 241.061,252 
1.691,976 

26.689
,13/ 'fc.,r7K T/l O

80.080.764,333
467.043,321
297.531,500

i \ De 90 dias....................................................
1.035.687,222
5.783.629,297

353.241,624

62.801,; 53 
382.125

1.098.488,975
6.165.754,297

603.551,170

124.5 ¡ 5, M ¿ 
380.894,822

i7 iü. Jlój/vOü
5.7841859,475 '

\ Provisionales para subastas............................................................ 250.309,546 76.292,828 527.258,342

Total de depósitos ...................................... 138.332.486,394 2.879.399,577

76.648

141.211.885,971

2.030.516,007

2.716.451,077 138.493.434,894

Cuentas corrientes. .......................... .................................................................................... 1.953.871,007 180.835,675 1.849.680,332

Sum an los depósitos y  cuenta corrien te.. 140.286.357,401 2.956.044,577 143.242.401,978' 2.897.286,752 140.345.115,226

Conceptos even- < Intereses y dividendos de efectos depositados............................ 2/17.538,040
105.338,104

170.480 388.018,040
128.248,093

172.547,487 ' 215.470,553
tuales................( Remesas entre las cajas á formalizar............................................. 22.909,989 60.977,912 67.270,181

Total general de m etá lico ........................... 140.609.233,545 3.149.434,566 143.758.668,111 3.130.812,151 140.627.855,960

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

SALDO 
á favor de la Caja en 
fin de la semana an

terior.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.
TOTAL.

R E C I B I D O  

del Tesoro.

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

/ Cuenta corriente de suple-jEn la Caja Central............
m. m i. ) mentos con el mismo. . . . (E n  las Tesorerías de provincias.

 ̂ 1 '* j Cuenta de intereses satisfe-jEn la Caja Central............
( chosy recibidos del mismo(En las Tesorerías de provincias.

33.266.000
105.213.946,373

1.143.357,893

306.000
1.118.589,399

56.301,296
58.877,468

33.572.000 
106.332.535,772 

1.199.659,189 , 
58.877,468

504.000
958.520,397

58.877,468

33.068.000
103.374.015,375

1.199.659,189

T ota l ............ ...7 .............. ............................ 139.623.304,266 1.539.768,163 141.163.072,429 1.521.397,865 18Q 641 674 664

RESUMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO. ESCUDOS. MILÉSIMAS.

Ssfthln on fin rln la winíiiin lns dfinócñtns fin TUfitálíCO . ClieiltaS C01TÍentCS V COllCeDtoS eVfintlialfiS..................... \ 40 69,7 855.960

SAlfln n hvni> rio la P,nin on fin Jo icmnl ónaofi. nnr las entregas hechas al Tesoro v na^o de intereses 180 641 674.564— ^  r ------- ---------

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de re se rva ............. 986.181,396

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO*

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE-' 
MANA ANTERIOR.

INGRESOS 
EN LA PRESENTE. TOTAL.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

EXISTENCIA
EN FIN 

DE LA SEMANA.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

Necesarios.............................. .................................................................................................
Voluntarios . .  . .  ..............  .................................................................................

59.351.265,975
176.479.886,513

1.285.236,301

15.987.894,055

128.600 
3.940 300

59.479.865,975
180.420/186,513

2,003.036,301

15.987.894,055

61.900
2.513.700

59.417.965,975 
177 906 486.313

Provisionales para subastas............................... ............................ .................................. 717.800 243.400 1 739.630.301
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del

3.145,963 13.984.748,092

Total general de papel........................ 253.104.282,844 4.786.700 257.890.982,844 2.822,145,963 255.068.836,881

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.
"Rn litnlnci p inctpvinpínnoci Hp 1 f\ rpntíi Hp 1 íi A DO POTmnlidílflo. .......... .. 88.522.560,171

68.337.173,004
122.000

43.279.600
3.250.400
6.284.000

770.700
103.063,541

10.721.739,495

2.188.300 90.710.860,171
68.823.973,004

122.000
45.270.200

3.250.400
6.304.200

474.700
103.063,541

10.728.739,495

1.771.300 88.939.360,171
68.675.973,004

122.000
44.512.800
3.244.400
6.293.400 

774.700 
108.003,541

10.698.739,493

En id. id. id. del 3 por 100 diferido interior.....................
En id. id. id. del 3 por 100 id. exterior.....................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles.........................................................................
En acciones de obras públicas.................. ............ .......................................................................
En id. de carreteras.....................-........................................................................................
En id. del Canal de Isabel I I .................................................................................................
En material del Tesoro.............................................. . . . . ' . ....................................................
En Deuda sin interés..............................................................................................................................

486.800

1.990.600

20.200
4.000

7.000

148.000

737.400
6.000

11 o Jü

30.000
En id. sin convertir....................................................................................................... 1.455.607,834 » 1.455.607,834 )> 1.455.607,834
En obligaciones municipales............................................................................................... 3.000 3.000 3.000
En pagarés del Tesoro........ .................. .......................... ................................................... » )> » „
Billetes hipotecarios del Banco de España.. .  .#.......................................................... . 11.733.400 47.800 ‘ 11.801.200 80.000 11.721.200

Sum an los depósitos en la  c e n tr a l. . .................
Idem  en las Tesorerías de pro v in c ia ................

834.603.244,045
18.501.038,799

4.744.700
42.000

239.347.944,045
18.543.038,799

2.804.500
17.645,963

236.543.444,045
18.325.392,836

Total aeneral de devósitos en p a p e l..................................... 253.104.282,844 4.786.700 257.890.982,844 2.822.145,963 255.068.836,881

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y  del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la 

Central.

/ e f e c t o s

én cartera.

T T l v í a i r m  n n r »  P .n ín  r m  f i n  r i o  l a  c * n m a n n  O v U n tM n i»  .................... ... 985.929,279 253.104.282,844 33.266.000 »

I n o T M o s  P 11 h  n v p q p n t p  i P o 1 '  del)ósitos - c u e n t a s  c o m e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .  3.149.434566 
i n g r e s o s  e n  l a  p r e s e n t e .  ¡ p o j >  J o  r e o ¡ b i d o  d e l  T e s o r o .......................................................... 1.521.39/,86o 4.670.832,431 4.786.700 306.000 »

5.656.761,710 257.890.982,844 33.572.000 »

•n  u  i  . ( Por depósitos, cuenta corriente v  conceptos eventuales.. 3.130.812,151 
Devuelto en la m ism a... p  j entregado al Tesoro v  pagado por intereses............  1.539.768,163

4.670.580,314 2.822.145,963 504.000
«r

»

THro í o f w  o j n  p <y) H n i n  t u ,  f iw ,  ñ,P, P S ltfl, SPAYhflAXfl/ . » . , 986/181,396 255.068.836,881 33.068.000 »
bt'fLL/bU/ XsTv L/tw Iv O lí/ / v ív  vvC' ü i///nv/iavi * • • *

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 215.285, de las cuales pertenecían 
a metálico 204.021 y á papel 11.264, y en la presente á 215.295, en esta forma: 204.025 en metálico y 11.270 en papel. ^

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana a que se refiere por no habeise íecibido los estados
de la misma. * TT

Madrid 14 de Abril de 1866.=E1 Contador, P. S., Nicasio Miranda.=V:° B.°=E1 Director general, P. V., Oteyza.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

E stado  que demuestra la recaudación verificada por las Aduanas de la Isla de Cuba en lodo el mes de Febrero 
próxim o pasado comparada con igual período del ano anterior. Se publica en la G aceta  con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 4 .°  del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

COMPARACION. RESULTADO.

ADUANAS Y COLECTURÍAS. En 1865. En 1866. AUMENTO. BAJA.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Habana.................................  ........................ 1.345.525,280
473.704,480

1.089.927,980 V 225.597,300
Matanzas........................................................................ 198.359,712 24.635,232 „
Cubo............................ '.................................................... 489.892,260 166.464,322 „ 23.430,938
Cárdenas........................................................................
Cicnfucgos......................................................................
Sagú a ......................................................................... .
Trinidad....................... ...................................................
Nuevitas ....................................................................

138.456.740
135.922.740 
46.565,400

. 62.777,540 
15.487

425.334,372
174.834,313

54.386,236
63.493,660
37.843,806

38.908,573
4.820,836

746,420
22.650,806

43/122,308

Manzanillo ............................. ...................................... 22.046,940
24.504,920
45.782,440

6.456,540
40.855

783,520
4.559,940

22.760,601 743,664 »

Caibarien.....................................................................
G ibara.............................................................................
Guantánamo..................................................................
Zaza.................................................. ................................
Baracoa...........................................................................
Santa Cruz......................................................................

25.408,724 
6.754,270 

44.445,476 
. 42.405,584 

652,408 
2.244,208

3.906,804

4.938,936
4.230,584

9.027,870

134,142
2.343,732

T o t a l e s . ............................................................................. 2.459.747,440 4.988.679,669 _ 402.587,549 273.625,320

l i r m í r l o  H  flíj> A C\C\J— l l L j UI UL l  C* H Ll I V CilL/11 Lo t i l  i jU/V * • • •

N o t a s . 1.a Los derechos dejados de percibir por las harinas introducirías en 
toda la isla durante el citado mes, á los tipos del año anterior, ascienden a ........

Queda ñor 1n iant.o reducida lo. botín, nara la comnaracion, a ..............................

433.949,303

37.088,468

2.a Durante el expresado mes ha habido en el puerto de la Habana una baja de i * lvnnrqqc; 
8.476 toneladas, comparados los entrados con los do igual mes del a n o  anterior; entre e .  ̂ , D i r e e í n r  éene 

Madrid 42 de Abril de 4866.=E1 Jeíe de la Sección de Contabilidad, F cdcrico H oppc.= \ . B. — L1 Dncctoi ^cnc 
ral, Albacete.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Universidades. - 
Está vacante en la Universidad de Santiago la cáte

dra de Instituciones de Derecho canónico, correspon
diente á la Facultad de Derecho, Sección de Derecho 
civil y canónico , la cual ha de proveerse por concurso, 
con arreglo al art. 227 de la ley de Instrucción pública.

- Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das en el término de tres meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a , por el conducto que 
determina el art. 40 del reglamento de 4." de Mayo de 
1864.

Madrid 11 de Abril de 1866.= El Director general 
interino, Manuel Ruiz Higuero.

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Ugijar, dotada con el sueldo de 440 escudos anuales, 
se hace público por medio de este periódico oficial, á fin 
de que los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes á 
aquella corporación municipal durante el período de 00 
dias, contados desde la publicación de este anuncio.

Granada 28 de Febrero de 1866.==El Gobernador 
interino, Manuel Nuñez de Prado. 6761—3

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Valdeavellano, dotada con el sueleto anual de 203 escu
dos pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 26 anos cumplidos al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de21dc Julio de 
1861 y 18 de Febrero de 1866, y presentaran sus res
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho Ayun
tamiento dentro de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  de 
M a d r i d ,  debiendo tener presente que ja provisión de 
dicha plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 do 
la ley municipal, y serán preferidos los que reúnan las 
circunstancias á que se refiere el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1863 y Real orden de 21 del mismo mes do 
1868 expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Guadalajara 31 de Enero de 1S60.=P. D.^Casa.
6782 -3

Gobierno d e  la py-ovincia úe Pontevedra.
Vacante la plaza do Secretario del Ayuntamiento de 

Villajuan, dotada con el sueldo de 400 escudos anuales, 
se linee publico para que los aspirantes á ella dirijan 
sus solicitudes documentadas al Alcalde Presidente de 
dicha municipalidad , dentro del término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id  ; ad- 
virtiendose que so tendrán presentes para la provisión 
de la expresada plaza las prescripciones del Real decre
to de 19 de Octubre de 1863 y la Real órden de 18 de 
Febrero de J 86(3.

Pontevedra 28 de Marzo de 1866.-dlamon do Posa
da Fuente. 6769- -3

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Masueeo, piolada con la retribución de 1.600 rs. paga
dos por trimestres de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te del Ayuntamiento del mismo en el termino de 30 dias, 
á^contar desde la inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; la cual se proveerá con ar
reglo á lo dispuesto en Real decreto de 19 de Octubre de 
1863 y Real órden de 18 de Febrero de 1866.

Salamanca 23 de Marzo de 1866.=E1 Gobernador in
terino, Manuel J. Arteaga, 6746—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Gareibuey, con la dotación anual de 240 escudos.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Presidente 
de dicha corporación en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  y 
Boletín oficial de la provincia, proveyéndose la vacante 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1863 y Real órden de 18 de Febrero de 1866.

Salamanca 9 de Abril d e!866 .= E l Gobernador inte
rino, Manuel Arteaga. 6770—3

Gobierno de la provincia de Teruel.
La Secretaría del Ayuntamiento de Castellotc, dota

da con el sueldo anual de 400 escudos, se halla vacante.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento en el término de un mes, contado desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1863.

Teruel 3 de Abril de 1866. =  Angel Matoses.
________________  6771

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de Moros, en esta 

provincia, dotada con el sueldo anual de 360 escudos 
anuales, se halla vacante por destitución del que la des
empeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglamento para la ejecución de la .ley de 8 de Enero 
de 1846, y en el segundo del Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1863, se anuncia en esta G a c e t a  y en el Bole
tín oficial de la provincia á fin de que los que aspiren á 
obtenerla presenten sus solicitudes al Alcalde Presi
dente de aquella corporación municipal dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde el en que aparezca in
serto este anuncio en ámbos periódicos.

Zaragoza 10 de Abril de 1866.=Alejandro Marquina.
6744 -2

Ayuntam iento constitucional de Villafranca.
El Ayuntamiento constitucional de Villafranca de 

Navarra, asociado á doblo número de mayores contribu
yentes , anuncia con permiso del M. I. Sr. Gober
nador civil de la provincia la vacante del partido de 
Medicina de primera clase de esta villa por fallecimien
to del que lo ejercía que lo ha desempeñado 18 años; la 
asignación acordada es 266 escudos 600 milésimas por 
la asistencia médica de las familias pobres, pues la de 
Cirugía se halla contratada separadamente, y además 
1.200 escudos que los vecinos se han convenido satis
facer.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Secretaría en el término de 30 dias contados desde la 
inserción de esto anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e M a d r id .

Villafranca 10 de Abril de 1866.=E1 Presidente, Ma
riano Sesma. 6772

Alcaldía constitucional de IJrroz.
Con permiso del M. I. Sr. Gobernador c iv il, se 

anuncia la vacante del partido médico de cuarta cla- 
. se de esta villa y varios pueblos de su inmediación, con 

la dotación do 2.600 rs. vn. pagados del modo que está 
prevenido en el reglamento do 9 de Noviembre de 1864 
por la asistencia hasta 70 familias pobres que se le de
signarán en tiempo oportuno; y 11.500 rs. más por la 
asistencia do las familias acomodadas del partido , que 
al efecto se asocian, pagados por semestres; 'advirtiendo 
que además habrá un Cirujano puro para el servicio de 
estas.

Los que tra-cn de pretender dirigirán las solicitudes 
al que suscribe durante el término do un mes, á contar 
desde el dia en que este anuncio se inserte en el Boletín 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

U itoz 7 de Abril de 1860.=El Alcalde, Manuel Iri- 
barren. • 5773

Alcaldía constitucional 
ele C astellón  de Am purias.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
doble subasta que se celebró en 20 de Junio último en 
el Gobierno de provincia y en el salón consistorial de 
esta villa, para las obras de construcción en la misma 
de un matadero, lavadero y abrevadero públicos, se proce- 
rá á segunda subasta el dia 8 de Mayo próximo y hora 
de la una de la tarde en los susodichos locales, con su
jeción al plano, presupuesto y pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría del Gobier
no civil; teniendo entendido que el Ayuntamiento ha 
mejorado en 1.463 rs. el segundo, medio acordado para 
cubrir el presupuesto de dichas obras, 
u La subasta se adjudicará al que á la baja ofrezca pos
tura más ventajosa en pliego cerrado, arreglado al mo
delo que á continuación se inserta, expresando en letra 
la cantidad por la cual se compromete el licitador.

El pliego se entregará en la Secretaría del Gobierno 
civil ó á la de este Ayuntamiento media hora ántes de 
la anunciada, incluyendo la carta de pago que acredite 
haber hecho el depósito de 2.000 rs. en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia para poder optar á 
la subasta.

Castellón de Ampurias 14 de Marzo de 1866.=E1 
primer Teniente, Joaquin Bergoños.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio

publicado en el Boletín oficial de esta provincia, núme
ro    de los pliegos de condiciones facultativas y
económicas, planos y proyectos formados para la adju
dicación en pública subasta do las obras de construcción 
de un matadero, lavadero y abrevadero públicos , en la 
villa de Castellón de Ampurias, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las citadas obras con es
tricta sujeción á los expresados pliegos, por la cantidad 
de  (en letra) la que sea.

(Fecha y firma del proponente.) 6106

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Distrito forestal de Murcia.

El dia 9 de Mayo próximo venidero, y hora de once 
á doce de su mañana, se abrirá licitación pública al apro
vechamiento de 10.650 cargas de esparto de ocho arrobas 
cada una que sóbre las 6.000 de igual peso que se reser
van para usos vecinales, se ha calculado podrán ex
traerse de los montes del común de vecinos de Gieza, 
enclavados en el término municipal de la misma; bajo 
el tipo de tasación de 6.390 escudos, ó sea á razón do 
600 milésimas cada u n a , y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Cicza y Sección de Fomento del Go
bierno de esta provincia.

La subasta será doble y simultánea, celebrándose en 
las oficinas del Gobierno do esta provincia bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador de la misma ó persona en 
quien delegue , y en las Casas Consistoriales de Cieza 
ante el Alcalde de dicha villa , admitiéndose proposicio
nes en pliegos ('errados á los diferentes lotes que com
prende el estado unido al pliego de condiciones, las que 
para ser atendidas deberán ir acompañadas de la carta 
de pago que acredite haber consignado en la Caja su
cursal de Depósitos de esta capital ó Depositaría del 
Ayuntamiento de Cieza, según el sitio elegido para la 
licitación, el 6 por 400 del importe del lote ó lotes á que 
se re 11 era.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al si
guiente modelo.

Murcia 6 de Abril de 1860.—-El Jefe del distrito, La
dislao Carrascosa,

Modelo de proposición.
D. N. X., vecino de *., enterado del anuncio y

pliego (le condiciones referentes á la subasta del esparto 
de los montes comunales de Cieza, desea adquirir las... 
cargas contenidas en el lote (ó  lotes núm ), y ofre
ce por ellas la cantidad de  (en letra), previo el
correspondiente depósito, como se acredita por la ad
junta carta de pago.

(Techa y firma.) 5324

Junta provincial de Beneficencia de Valencia.
Se sacan á pública subasta las obras de nueva cons

trucción de un lavadero y secadero en la Casa-Hospicio 
de Nuestra Señora de la Misericordia de esta ciudad, con 
arreglo al proyecto y pliegos do condiciones (pie esta
rán de manifestó en la Secretaría de la Junta provin
cial de Beneficencia y en las Glicinas de dicho estableci
miento.

La subasta, se verificará á la baja del tipo de 6.289 es
cudos 853 milésimas á que asciende, según el presu
puesto , el importe material do las obras y el aumento 
de un 14 por 100 abonable al contratista por imprevis
tos , gastos de administración, dirección facultativa y 
beneficio industrial, con arreglo á la Real órden de 7 do 
Diciembre de 1863; y para tomar parte en ella será pre
ciso prestar una lianza provisional que consistirá en la 
cantidad de 328 escudos 985 milésimas, ó sea el 10 por 
100 del tipo fijado para el remate.

El acto tendrá lugar en la mencionada Secretaría el 
día o de Mayo^proximo, a la una de la tarde, y será pre
sidido por el Sr. Gobernador de esta provincia ó por la 
persona en quien delegue.

Las proposiciones se harán con arreglo al adjunto 
modelo^en pliegos cerrados que se entregarán al Pre
sidente á la vista del público hasta la hora señalada para 
dar principio al remate, acompañando el documento que 
acredite haberse consignado en esta Caja sucursal de 
Depósitos la fianza provisional de que queda hecho 
mérito.

 ̂Los portadores de los pliegos estarán obligados á ru
bricar la cubierta de los mismos en el acto de la entre
ga, nopudiendo después retirarlos bajo pretexto alguno.

La adjudicación provisional del. remate recaerá, sin 
perjuicio de la aprobación de quien corresponda, sobre 
la proposición más ventajosa, siempre que esta se halle 
exactamente arreglada al modelo publicado.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales como más ventajosas, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licitación abierta 
y oral durante 10 minutos, debiendo serla primera me
jora por lo menos de 60 escudos, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que no bajen de IQt 
escudos.

Lo que se anuncia al público para conocimiento ds 
cuantos quieran interesarse en la subasta.

Valencia 3 de Abril de 1868.—El Presidente, P  A 
Manuel Vivanco.=P. A. D. L. J., el Secretario, José Cí- 
rujeda y Torán.

Modelo de proposición.
D  n vecino de , habitante e n . . % M enterado

del anuncio publicado en el Boletín oficial de esta pro
vincia del dia;  y en la G a c e t a  d e  M a d r id  del.........
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva 
construcción de un lavadero y secadero en la Casa-Hos- 
picio de Nuestra Señora de la Misericordia de esta ciu
dad, se compromete á tomar á su cargo la realización de 
dichas obras con estricta sujeción á los planos y condi
ciones del proyecto puesto de manifiesto , por la canti
dad de escudos.

(Fecha y firma del proponente.) 5444

Obispado de Mondoñedo.
Subasta ae las obras de edificación de un nuevo tejn-» 

pío parroquial de San Julián de Gaibor.
Aprobado por S. M. la R e in a  (Q. D. G.) el expedien

te de edificación de un nuevo templo parroquial de. San 
Julián de Gaibor, distito municipal de Begonte, partido, 
judicial de Villalva en la provincia de Lugo, presupues
tado en la cantidad de 205.276 rs. 6Q cénts., la J unta de 
diócesis en sesionóle este dia acordó se anuncíense al pú
blico la subasta de dichas obras y que esta se verificase si
multáneamente en este Palacio episcopal y ante el Juez 
de primera, instancia del expresado partido el di.a 20 ele 
Mayo próximo, desdólas doce de la mañana basta launa 
de la tarde, en donde estarán de manifiesto el presupues
to de las obras y pliego de condiciones facultativas y 
económicas á que han de sujetarse los rematantes.

La subasta se verificará según las formalid.dcíes pre
venidas por Real decreto de 4 de Octubre O.o 1861 é ins
trucción de 6 del propio mes.

Palacio episcopal de Mondoñedo 10 de Abril de 
186S.=Saturnino Quinlanilla, Vicesecretario.=V.° B.°.=Á 
El Presidente, Policiano, ObLgpo de Mondoñedo. 6693

Juzgado de Hacienda de Logroño.
D. Eustaquio Eehavc , Promotor fiscal del Juzgad® 

de Hacienda Ale Logroño.
Iiúgo sabor que nombrado por el Sr. Gobernador c i

vil, Fiscal ^instructor del expediente justificativo acei.*ea 
de los servicios prestados en esta provincia durante el 
cólera-morfco asiático del año de 1855 por D. Jorge L ó
pez y las Heras, Doctor en Medicina y Cirugía, he acor
dado en el dia de hoy se publique en los periódicos ofi
ciales el siguiente hecho que se desprende de aqwel.

El 19 de Mayo de 1855 acudió el referido IJ. JoTo'e 
López y las Heras á la villa de Oilauri, de esta provin
cia, á la menor insinuación del Sr. Gobernadov civp 
de la misma, cuando el cólera-morbo asiático "causaba 
estragos en sus habitantes, y sin descansar un momen
to en los dos primeros dias socorrió con los n.iejores re
sultados á más de 140 enfermos, alentando á, todo el ve
cindario con su valor y maestría pericial, u na vez que loa 
dos Facultativos titulares déla misma se bailaban ataca
dos dé la epidemia reinante, en cuyos heroicos servicios 
no cejó ni un solo dia, no obstante haber sido invauido 
él mismo del cólera de una manera tal, que el Ayunta
miento y Junta de Sanidad le aconsejaron guarda,p ca
ma, atendida la descomposición de su fisonomía, redo
blando ántes bien todos sus esfuerzos en alivio de la hu
manidad doliente sin omitir medio ni sacrificio alguno 
en los 20 dias que duró allí la epidemia, y arfistiendo 
ála vez á los coléricos del inmediato pueblo do Rodez;- 
no, cuyos servicios son tanto más sublimes por cuarjtc 
el D. Jorge López no exigió recompensa alguna.

Lo que se anuncia al público, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 5.° del reglamento de 30 de D iciem 
bre de 1837 para la órden civil de Beneficencia, de
biendo dirigirse á esta Fiscalía cualquiera reclamación 
en pro ó en contra del precedente hecho en el término 
de 2(3 dias, contados desde su inserción en la Ga c e t a  y 
Boletín oficial de esta provincia.

Logroño 20 de Marzo de 1866.—LicencFad-o Eusta
quio Echavc. N7 ao

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas delReino.—Secretaría general —Negocia 

do 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Exorno sp 
ñor Ministro Jefe de la Sección quinta de este Tribunal se cita 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Lorenzo A rco  e x p e n d í  
dor de tabacos de Valencia en los años ele 1820 al 21 ’ ó sus h p "  
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térmi 
no de 30 días, que empezarán á contarse á los 10 de u u b lil 
cado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Sr* 
cretana general por sí ó por medio de encargado á recocer  v  
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de Ja cuen 
ta de caudales de la Tesorería de Rentas de aquella provincia 
correspondiente al primer año económico, ó sea desde 1 0 de h\~ 
lio de 1820 hasta 30 de Junio de 1821 ; en la inteligencia oue de* 
no verificarlo les parará el perjuicio que hava lugar.

Madrid 24 de Marzo de 1866.=P. I ./M an u el Agero.
__________________________________________________  5 3 i7— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general. 
do 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del ÍIi E rísim o 
Sr. Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunrd se cita 
llama y emplaza por primera vez á D. Nicolás Cardó,. Comisio-’ 
nado principal que fué de Arbitrios cíe Amortización de la pro
vincia de Badajoz, ó sus herederos, cuyo paradero se  Fnora á 
fin de que en el término de 30 dias, que empezarán A contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Caceta, se Presenten em 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encavgado á re co 
ger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de 
cuentas de caudales y frutos de Bienes nacionales de la mi «ma 
provincia, respectivas al año de 1842, y  resultas de 18 30 á 
184-1, rendida por D. Jerónimo Orcluña; en la inteligencia mu* 
de no verificarlo les parará el perjuicio oue haya lu^ar

Madrid 10 de Marzo de 1 SG6.=I). I., Manuel Agero. * 
___________________________  ° 4926 — 2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría geoera'i — Ne^o- 
ciado 2.° Poi’ el presento y en virtud de acuerdo ¿el i l í s -  
trisimo Sr. Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á Doña Píosa Ferra
ri, como viuda de D. Alfonso Garrido y Acero, Administrador 
de Rentas que fué déla provincia de Tarragona, civyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gacista se 
presente en esta Secretaría general por sí ó por m edir/de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el exámen de la cuenta de caudales por el ramo ele Aduanas 
corre-pondiente al primer año económico de 1822 y 7] ¿ 23- en 
inteligencia que de no verificarlo le parará elpe.vjuício crué haya 
lugar.

Madrid 21 de Marzo do 186G.— P. I., Manuel Ago-ro.
•5318—-2

D. Antonio Cosin y Martin, Doctor en Derecho civil v~cih 
nónico, Juez de primera instancia de la villa y partido de Ce 
breros.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y  Escri
banía del que autoriza se instruve causa criminal cor tro Patri 
ció de Segóvi a , vecino de las Navas del Marqués, por hurto dé 
efectos en el ferro-carril del Norte, en jurisdicción, de dicho nup 
blOi en cuya causa seguida por todos sus trámites he dictado H 
sentencia que litera mente copiada dice así: «a-acio la

Sentencia— En la y,lia de Cabreros á 27 de Enero d^ aqre 
el Si;. D. Antonio Cosin y Martin, Doctor en Derecho civil y  ca
nónico, Juez de primera instancia de la misma y  su par4 *do ha 
biCYiu.0 visto esta causa seguida de oficio contra Patricio de sc-  

l govia y Pascual, natural y vecino de las Navas del Marqués ca-



$ado, arriero, de 36 años de edad, no sabe leer ni escribir, y en 
la actualidad se Inilla preso, sufriendo condena „cmi el presidio 
correccional de lolcdo: en cuya causa seaiiiila por robo de elec
tos de la propiedad de la empresa del ferro-carril del .\orlc lia 
sido también parle el Promotor fiscal :

Resultando que en 3 de Octubre de ISGi el Jefe de la esta
ción de las Xavas del Marqués puso en conocimiento del Coman- • 
fiante del puesto de la Guardia civil del mismo pueblo que ha
bía notado la falta de maderas, tanto de eonstrueci-n como ele 
particulares; y que en vii lucí de este parte, la Guardia civil, por 
sospechas que tenia, procedió al reconocimiento de la casa-ha
bitación qué Patricio de Segovia lenia á las inmediaciones de la 
Via, encontrando en ella varios efectos, procedentes unos de la 
impresa del ferro-carril y oíros do dueño desconocido:

Resultando que practicadas las primeras diligencias se remi
tieron a este Ju/.-rado. en donde se continuaron hasta el estado 
**n que hoy se encuentran :

Resultando que el Jefe de la estación de las Navas. D. An
tonio Rodríguez, folio 25, Manuel Reinaldo v Pulido, folio 28 
vuelto, guarda-aguja de la vía, y Frutos dc6’ la Villa, folio 30, 
lac to r  de la Estación al 31 , declaran (pie la maroma, una de 
las dos traviesas, alfalfa de 12 pies, las dos palas de hierro, la 
barra  y la placa del mismo metal, así como la caldereta ct> ho
ja  de lata ocupados por la Guardia civil en casa de Patricio de 
fcegovia, pertenecieron á la empresa del ferro-carril:

Resultando que otro de los objetos ocupados á aquel fueron 
tres papeles de botones de metal dorado, los cuales se han su
puesto robados á un mercader ambulante llamado Antonio Ló
pez, á quien se sustrajeron cinco quilos de mercaderías de una 
arquilla consignada por el mismo á la estación de las Xavas : 

Resultando que los peritos Calixto Nieto y D. José Gomar, fo
lio 48, tasaron 66 rs. de los efectos pertenecientes á la empresa 
del ferro-carril :

Resultando que también han sido tasados los botones por  los 
peritos Miguel Pérez y Martin Gallego, folio 128, en 2 rs. y 25 
céntimos :

Resultando que otra de las traviesas encontradas en poder 
del procesado aparece ser de un contratista que fue de la repe
tida empresa , llamado Mr. liaron . pero por no haber sido posi
ble averiguar el paradero de este no se ha justificado este par
t icular :

Resultando que á D. Reman Reinaldo de Quirós le faltaron 
en el mes de Julio del pasado año de 1865 algunas tablas de ma
dera , depositadas en ía estación de las Xavas, por loque  se 
han practicado varias diligencias con el lin de saber si el proce
sado en esta causa ha sido el autor de la sustracción:

Resultando que concluido el sumario y renunciado por la re
petida empresa el derecho á ser parte en esta causi, se pasó al 
Promotor*. quien en su dia dia emitió el dictamen que estimó
conveniente:

. .. Jo que conferido traslado al procesado, le evacuó
pidiendo se le absolviese libremente, ó por lo mecos de la instan
cia, declarando de oficio las costas: y llamados los autos a la vis
ta, se dictó uno para mej’or proveer, en virtud del cual se ha 
traído un testimonio dei que aparece que en este mismo Juzga
do en 14 d" Setiembre de 1864 hurtó Patricio de Segovia se s 
cerdos á Potro Benito y dos á Santiago del mismo apellido, por 
lo que se comenzó á instruir causa en 4 de Octubre del propio 
ano, y que en el mismo dia, y por otro hurto de cerdos cometi
do en 26 de Setiembre, también de 04, se comenzó á instruir 
otra, la cual acumulaba á la anterior, se terminó por semencia 
ejecutoria, condenando al Segovia en la pena de 16 meses de 
presidio por cada uno délos tres delitos de hurto:

Considerando que el procesado en su indagatoria , folio 3, y 
en Ja ampliación al dia, confiesa que la maroma y demás efec
tos encontrados en su poder, á excepción de los botones, los 
cogió de tas inmediaciones d é la  vía férrea, sabiendo que per
tenecían á ía empresa del ferro-carril del Norte; pero anacípn- 
do que creía ÍOS hubiese- abandonado aquella por inservibles, 
cuya excusa ni se halla justificada, ni aunque estuviera , podria 
eximirle de responsab'Hdñd : „ .

Considerando eme dos testigos contestes aseguran, 10 10 2b 
vuelto y 30 , que la maroma, los tornillos, la bar ra ,  loa dos 
palas , la caldereta,  la alfajía, el pico ó agadón y una de las 
dos traviesas halladas y ocupadas por la Guardia civil en la ca- 
sa-habilaeion del procesado eran de la pertenencia *a empre
sa, y en efecto aparece justificada la preexistencia en peder  de 
esta de dichos efectos á los folios 24, 23, 30 y 32 :

Considerando que r specto de la traviesa que se dijo ser del , 
contratista llamado Mr. Barón . no se ha justificado lo fuera en 
efecto, por cuanto han sido inútiles todos los exhortes librados 
y  diligencias practicadas con el fin de averiguarlo :

Considerando en cuanto al hurto de maderas de la propie
dad del D. Román Reinaldo de Quirós, que tampoco ha sido 
posible venir en conocimiento de quién fuera el autor ele la sus
tracción de las mismas hecha en la estación de las Navas , así 

como tampoco de su longitud , ni de las personas que lo presen
cia ra n , folios 41 y 48 vuelto :

Considerando relativamente al robo de efectos de quincalla, 
He VA do también á cabo en dicha estación en el mes de  ̂Setiem
bre  ultimo, que tampoco ha pod do conseguirse adquirir otras 
-noticias vrfue las de ser dichos géneros de la propiedad de Anto
nio López, pero ni que se haya podido justificar que los boto
nes eneo ¡tracíps en poder deí procesado fueran procedentes de 
dicho robo, ni mdpos fi00 él fuese quien lo consumara:

Considerando que sin embargo de haber declarado el proce
sado que los efectos pro"™03 c‘° empresa del ferro-carril', los 
sustrajo en distintas ocaúonU'L (F be considerarse como un solo 
tle ito' la sustracción de todos eii’C * .8^powju» 110 se ha l,le?ad‘? á 
saber en qué dias tuvo lugar cada áC,:0’ 001110 porque la oecla- 
racion d d  procesado aislada de toda p°m¡.) ooacion no aeoe 
servir como prueba plena para la imposicA)n pena en
buenos principios de derecho: , , ,.

Considerando que Patricio ele Segovia es reincidciC0 0
to en la misma especie, puesto que el hecho punibl * por C. d 110 
en la actualidad está sufriendo condena en el presidio de Tole
do fué anterior en su perpetración al que da origen á este pro
cedimiento:

Visto el dictamen del Promotor fiscal, lo alegado por el pro
cesado, y los artículos 10, núm. 18, 11, 12, 57, 43.8 y 439 del 
Código:

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debía declarar y de
claraba á Patricio de Segovia y Pascual reo , autor confeso y 
convicto del delito ele hurto de efectos de la propiedad de la em
presa del ferro-carril del Norte en cantidad menor de cinco du
ros , ¿condenándole como le condenaba en la pena de 26 me
ses de presidio correccional , inhabilitación absoluta para 
cargos y derechos políticos, sujeción á la vigilancia de la Au
toridad durante el tiempo de la condena, y otro tanto más 
que inpezará á contarse desde el cumplimiento de aquella, con 
más el pago de la mitad de las costas y gastos del juicio, sol?re
leyendo esta causa en el ser y estado que se encuentra, sin per
juicio respecto á los delitos de hurto de los botones y de una 
de las traviesas encontradas en poder del procesado ; así como 
también respecto del hurto de macleivs ele la prop edad de Don 
Román Reinaldo de Quirós, con la otra mitad de costas y gastos 
del juicio, de oficio; declara de comiso la pistola hallada en la 
casa del procesado, á quien s.t entreguen por el actuario ios 
botones de metal que obran en su poder luego que merezca eje
cutoria esta sentencia.

Así por esta definitivamente juzgando que se consulte con la 
Exorna. Sala tercera de la Audiencia temtorL'F previa citación y 
emplazamiento de las partes, para lo cual se diríja el oportuno 
exhorto al Juzgado de Toledo, y  á su tiempo se remitán los ori
ginales por conducto del l imo/Sr. Regente, lo proveyó y .firma 
dicho señor de lo que yo el Escribano cío y íe .=D r .  Antonio Costa 
y  Martin. = Ante mí, Lino Gutiérrez.

Y resultando que el susodicho procesado se ha fugado del 
presidio de Toledo, donde se hallaba cumpliendo condena por 
otra causa, en providencia del dia de (-yerbe dispuesto se le cite 
y  emplace para que en el término de 15 dias comparezca ante la 
Excma. Sal» tercera de la Audiencia territorial de Madrid á nom
brar  Procurador que le represente y Abogado que le defienda; 
apercibido que de no verificarlo se íe nombrarán de oficio y le 
parará el perjuicio que haya lugar, entendiéndose que los 15 dias

se  c o n t a r á n  desde el s ig u ie n t e  al e n  q u e  s e  a n u n c i o  en  la G a c e t a  
d e l  Gobierno.

Dado en Cebrcros á 9 de Marzo de 1RUI.---Antonio • y 
Martin.—-Por mandado de 8. 8., Fin- • iuó,,n v /. ■592

En virtud de providencia del Sr. 1). Gregorio Uozalem, Juez 
de primera instancia (leí distrito de la Audiencia, Decano de los 
de esta corle y .Magistrado de Audiencia de provincia , so sacan 
á pública subas’a varios muebles y efectos do casa (pie se ^ha
llan depositados en I). Miguel Fernandez Mendiola, que habita 
en la cabe do Jacomelrozo, núm. 27, en cuya casa se hallan de 
manifiesto; los cuales han sido tasados* n la cantidad de 0.44 4 rs., 
y para que tenga efecto su remate se señala el dia 25 del cor
riente y hora de las doce de su mañana e;i las estrados (leí Juz
gado, sitos en el piso bajo del local (pie a-upa la Audiencia de 
este territorio, frenteá Garita Cruz.

Madrid 14 de Abril de 1S60.— Luis Hernández. 5778

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem. Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, Decano de los 
de esta corte y .Magistrado de Audiencia de provincia, se sacan 
á pública subasta varias maderas que se hallan depositadas en 
los talleres de D. Pedro Nicoli, sitos en el paseo de Recoletos, 
núm. 2, casa llamada del Pós to, donde están de manifiesto con 
la lista de sus precios, para cuyo remate se señala el dia 18 del 
corriente y hora de las doce de su mañana en los estrados del 
Juzgado, sitos en el piso bajo del local que ocupa la Audiencia de 
este territorio, frente á Santa Cruz.

Madrid 10 de Abril de I866.—L us Hernández. 5779

D. Fernando Cotoner y Chacón, Teniente General de los 
ejércitos nacionales, Capiian general de Cataluña Ac.. y Don 
Dionisio de Muro y Gómez , Abogado de los Tribunales del rei
no, Auditor de Gu rra  del mism > distrito Le.

Por el pr. sente tercer y último pregón y edicto se cita, llama v 
emplaza á María Fon santa, consorte cíe Antonio Arco, y Dominga 
Bó, viuda do José Abeal, para que dentro del término de nueve 
dias se presénten de rejas adentro en las car oles nacionales de 
esta ciudad á fin de recibirlas la oportuna indagatoria, y á _ su 
tiempo la confesión con cargos y oírlas en defensa en méritos 
de la causa que contra ellas se, instruyo en este Juzgado de Guer
ra por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo, sin más 
citaciones ni emplazamientos se seguirán las actuaciones en re 
beldía , parándolas el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 23 de Marzo de i 866.= F ern an d o  Co
toner.—Dionisio de Muro.—Por mandado ele S. E . , José Ganta- 
llopá. 5291

D. Andrés Benit z y Sánchez , Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciuda i.

Por el presente segundo y último edicto cito y emplazo á los 
herederos de D. Mariano Bal "ovino Blanco, á sus causahabien- 
tes por cualquier título universal ó par t icu lar , y á los inler* sa
fios por cualquier concepto en las tres cuartas partes de los 
bienes respectivos á la mitad de los que dotan el vínculo y pa
tronatos fundado por D. Esteban Blanco en esta ciudad y año 
de 1683, y de los cuales fué último poseedor el referido D.Ma- 

j nano , para que en el preciso término ele dos meses, contados 
: desde la publicación de este edicto en la G ac eta  d e  M a d r i d ,
: comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito 
i acreditando sus personalidades y ejerciendo sus derechos en e-1 

juicio de división de los expresados vínculo y patronato.
Cádiz 4 de Abril de 1 866.—Andrés Benitez y Sánchez.--Bar

tolomé Rivera. ” 5783

D. Pedro Grande y Rueda, Juez de primera instancia ele la 
ciudad y partido de Tortosa.

Por él presente hago s-daer que en virtud de exborlos remi
tidos á este Juzgado procedentes del Juzgado del distrito del 
Hospicio de la corte,  en méritos de demai cli ordinaria y cum
plimiento de sentencia, á instancia de D. José de Olózaga, Abo
gado , vecino de dicha corte,  y en su representación el causídi
co D. Sineseo Sabater, contra ía Real Compañía de Canalización 
del Ebro, se saca de nuevo á pública subasta, por término de 
20 clias el buque de vapor Chica , de propiedad de la expresa
da Re 1 Compañía, anclado en la orilla de! rio Ebro, en esta ciu
dad. En su virtud ha sido retasado en 40.000 escudos. En su 
consecuencia el que quiera hacer postura á dicho buque acuda 
el dia 7 del próximo" mes de Mayo, y hora de las once de su 
j a n a n a ,  en los estrados ote este Juzgado, señalado para su r e 
ñíate éf°e se le admitirá siendo arreglada á derecho.

Dado y f i l a d o  en Tortosa á ios i 2 cijas del mes de Abril del 
año LSfifi.FrrPedrc Grande.=Por  mandado de S. Francisco 
Antonio B orras , Eso rio ó 00- ;j ‘

D. Pedro de Torre Isunza, Juez u8 primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á IoS herede
mos de D. José María Calvo y demás personas que se crean con 
derecho para oponerse á la cancelación de los gravámenes cons
tituidos en favor de dicho señor sobre casa números 191 antiguo 
y 22 moder no ,  cal e del Emperador de esta ciudad, cuya pres
cripción ya existe, para que dentro del término de 40 días, con
tados desdóla inserción del presente en el ¡Di din oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se person-n en este Juzgado á 
extinguir las citadas afecciones ó gestionar lo que á su derecho 
crean convenirle en actuaciones promovidas á instancia de Don 
Antonio López de Haro; apercibidos en otro caso de que las pro
videncias que en su virtud se dicten les pararán el perjuicio 
consiguiente.

Cádiz 7 de Abril de 1363.=?eciro de Torre Isunza.— Alejan
dro de Goñi 3770

En vi r tud de providencia del Sr D. Gregorio ñoza em, Caba
llero Comendador de Cários III, Juez de primera instancia del 
distrit > de la Audiencia de esta capital, se manda anunciar la 
veía'1 en P'-dfi10a subasta de las fin as y por los precios si-

^ t h r ^ v i ñ a  qT término de Carahaña y sitio del camino de Al
calá '' titulada la lacle,? del Becerro, de caber lo  fanegas de fier
ra con 2.000 cepas, 8! oüVps g a n d e s  y otros 82 pequeños, que 
está cercada por la parte ele o .5ontQ Y Jmda con di,ho camino 
por dicho aire, Mediodía Doña Cándida do Huevas, Poniente con 
viña de Fermín Lueches y por Norte con señad duó a l0S co
tos, tasada en 9.420 rs.

Otra en dicho término y sitio d 1 camino de Alcalá, titulada 
La Colorada, de caber nu o v * fanegas de tierra con 3.000 cepas, 
linda Salien te cerros, Mediodía Hermenegildo Villalviíla, Ponien
te dicho camino y Norte Félix Altaros Forriel, tasada en 6.750.

Una (ierra en el mismo término y sido que llaman ei Carril 
de las Calesas, de caber ¡1 fanegas, lindo Saliente D. Raimundo 
Fernandez, Mediodía Celedonio Movnla, Poniente Jesús Sánchez 
Al tares* y Norte con el camino que de la villa de Orusco condu
ce á la de Madrid, tasada en 4.400.

Tota!, 20.570 rs.
Habiéndose señala-o para el remata el dia 7 de Mayo pró

ximo, á las once horas de.su mañana,  en la audiencia del Juz
gado.

Madrid 10 de Abril de 1 SG6.=Vicen!e Castañeda. 5777

El Licene'ado D. Felipe Viñas, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Cários IIÍ, Jefe honorario de Adminis
tración civil y Juez de primera instancia de la ciudad de vigo y 
su partido.

Por medio de este segundo edicto emplazo á D. Juan de- 
Casfro, como marido de Doña Se veri na Gutiérrez del Castillo, 
ve fina de Priegoe, en este partido judicial, y á D. Severo y Don 
Soveriano, hermanos do aquella, ausentes en Ultramar y cuyo 
domicilio y paradero se ignora , á fin de que dentro del término 
de 30 días", y  en la forma prevenid i por la ley, contesten la de
manda de tercería de dominio que respecto del terreno nombra
do del Barco, de ia fincabilidad de su difunto padre D. Dionisio 
Gutiérrez del Castillo, propuso el que se cree dueño Jos"é Benito 
perez de Sayanes; advertidos que de no verificarlo los parará

í)eiÍj*ido en la expresada ciudad de Yigo á 4 de Abril de 1853,—

Felipe \ ¡ñas. — Por mandado de S. S., Pedro Garrido Martínez.
5780

D. Francisco Bazlan, Abogad ), Juez de paz de esta ciudad, 
ejerciente la judicatura de primera instancia de este partido por 
usar de licencia el propietario.

Hago saber que en este Juzgado por la Escribanía del infras
crito pende expediente sobre declaración de herederos de Doña 
Carmen Moso, vecina que fué de esta ciudad, promovido por 
D. Manuel Morras, vecino de la misma, en concepto de ap do
rado de Doña Marta Andrea Margarita de Urviola y Moso, 
hija de la Doña Cármen, en cuyos autos se ha presentado Don 
Fray Hilario Jiménez y Eguisoain, Presbítero, también vecino 
de esta ciudad, con eí carácter de curador p i ra  bienes de los 
menores I). Genaro y D. Antonio Perez y Mo:m ,  hijos así bien 
de la misma Doña Cármen, y por proveído de esta f cha he acor
dado expolie segundos edictos llamando por término de 20 dias 
á los que se consideren con derecho á la indicada herencia.

Y en su cumplimiento se expide el presente en Tafalla á 13 
de Abril de 1866. =  Franc seo Baztan Goñi. =  Por su mandado, 
Pedro Anoz. 1781

D. Ricardo Encina, Juez de paz é interino de primera ins
tancia del distrito de Palacio.

Por el presente tercero y último edicto cito y emplazo á En
rique García Mesa, natural de Sevilla, soltero," de 29 años de 
edad, escribiente, para que en el término preciso de nueve dias 
comparezca en mi Juzgado á responder á los cargos q u e je  re
sultan en la causa que°sigo contra el mismo por falsificación de 
documentos; apercibido que de no hacerlo se seguirá en su re
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar. 469S

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz. Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
c i ta , llama y emplaza por primer edicto y término de nueve 
dias á Francisco Diaz Rivcs, que ha habitado en la calle del Ar
co de Santa María, núm. 9, cuarto bajo , para que tan luego co
mo llegue á su noticia comparezca en dicho Juzgado á fin de 

* prestar declaración en la causa que se le siguió con otros con
sortes por vagancia y encontrarles documentos sospechosos ; y 
apercibido que no verificándolo se sustanciará en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 4678

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Pe
rez, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital , refren
dada por el Escribano Ó. Venancio de Orehe, é ignorándose la 
habitación que ocupen en esta corte D. Matías deí Cacho y Don 
Juan Durán y Viso, se les cita por medio del presente para que 
en el término de nueve dias comparezcan en la Escribanía de 
dicho actuario, sita en la calle del Siete de Julio, núm. 4, cuar
to principal, á recoger unos actos judiciales franceses que para 
su entrega lian sido remitidos por  la Excma. Audiencia terri
torial. 4661

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital, refrendada por el Escribano Izquierdo, 
se cita y emplaza á Felipe García ó Diaz, que habitaba calle del 
Salitre , núm. 28, cuarto principal interior, para que en el térmi
no de 30 dias comparezca en el Juzgado de S. S ., sito en la ca
lle de la Magdalena, núm. 13, cuarto principal, á responderá los 
cargos que resultan en causa que se le sigue por es tafa ; con 
apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará dicha causa en 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose las diligencias hasta defi
nitiva inclusive con los estrados del Tribunal. 4602

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita y llama por el presente anuncio á D. Pedro Sán
chez Pavía, qué ha tenido confitería en la calle de Toledo, y á 
Benito García, hermano de Sinforiana, cuyo paradero se igno a, 
para que en el término de tres dias comparezcan en este Juzga
do, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, á prestar declaración en 
causa criminal pendiente en el mismo; bajo apercibimiento.

Madrid 6 de Febrero de 1866 .=  Por mandado de S. S ., J. 
Neira. 4571

Por  el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
Martínez Yanguas, Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias á 
Juan Soriano y Nicanor Ordáx para que comparezcan en la au
diencia de S. S. y Escribanía de D. José de la Quintana á fin ele 
practicar cierta diligencia en causa criminal que contra los mis
mos se instruye; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 4589

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Doña Jose
fa de Gorvea y sus dos hijas Doña Milagros y Doña Amparo de 
Cuevillas y Gorvea. é hijas del Comandante retirado D. Mcolás 
Cuevillas, que en 19 de Diciembre último se ausentaron de esta 
plaza, para que en el término de 20 dias que se es prefija, con
tados desde la inserción de este en la G a ce ta , comparezcan ante 
este superior Juzgado de Guerra ó por su Escribanía á rendir 
una declaración qne interesa á la administración de justicia y 
que motiva un escrito presentado por D. Valentín Cortázar, de 
esta vecindad; bajo el concepto que de lo contrario les parará 
el perjuicio que haya lugar; todo en conformidad á lo mandado 
por auto de í 6 de les corrientes.

Vitoria 20 de Febrero de 1866.=E1 Escribano principal de 
Guerra, Mariano de ligarte. 4565

D. Francisco de Paula Fornet y Barcala, Abogado del ilustre 
Colegio de la ciudad de Granad q'condecorado con la cruz de se
gunda clase de ía Orden civil de Beneficencia, y  Juez de primera 
instancia de ia villa de Viella y su partido.

Cita y llama por el presente prim er edicto á Domingo Bus
que! , soltero, vecino del pueblo de Morfi, para que se presea te 
ante este Juzgado para oir la notificación de la Real ejecutoria 
recaída en la causa criminal seguida con tri el mismo sobre le
sión á Inés Demiquel, vecina de dicho pueblo de Mont,

DauU Rn Vieüa á 16 de Febrero de 1866.=FranGisGO de Pau • 
la Fornet y BarcLd;

CORTES.
C O N G R E S O  D E  LOS D IP U T A D O S .

PR ESIDENC IA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

E x tr a c to  oficial de la sesión celebrada el dia 16 de A bril 
de 1866.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la anterior y que
dó aprobada.

So mandó im prim ir el dictamen de la comisión mis
ta sobre el proyecto de ley de guardería rural.

El Sr. Marqués de González agregó su voto al de la 
mayoría en la votación del sábado.

El Sr. Yo voté con la mayoría y no
consta mi voto. Deseo que se baga constar esta omisión.

El Sr. F A S E S : Suplico á la mesa trasm ita una pre
gunta rnia al Sr. Ministro de Hacienda.^

A primeros de Febrero último dirigí al Sr. Ministro 
de Hacienda una excitación referente á los expedientes 
en curso en la provincia de Gerona sobre supuestas fal
tas en el uso del papel sellado. Guando entre la falta y 
el castigo lia variado la legislación , ¿ debe esa falta, su

puesto que la liava, penarse por la legislación rnas be 
nigna ó por la mas severa? Esta es la cuestión que yo 
entóneos suscité. El Sr. Ministro me oh'eció que \e r ia  el 
expediente y se inclinaría á una resolución equitativa; 
puro desde e n t ó n e o s  lia ocurrido un lio olio gravísimo: 
un Oficial que suscribió alguna acta de visita en que al 
parecer fbniran licclios misos se ha espontaneado, ha 
declarado esc hecho ante el T ribunal, y según mis no
ticias so lia comunicado el caso al Gobierno. Deseo, pues, 
saber: ,

■l.ü Si dado que por parte del Gobernador o de la 
A dm inistración de Hacienda de Gerona sê  haya p ro 
puesto al Gobierno la revisión de esos expedientes, esta 
dispuesto S. S. á acordarla. . , , .

2.'' Si rniéntras esta revisión se verifica tendrá a bien 
S. S. suspender al Visitador del papel sellado en el ejer
cicio de sus funciones.

3.ü Si tendrá á bien disponer que se depositen las 
cantidades ingresadas por multas.

Y  4.° Si traerá  S. S. este expediente para esclarecer 
este punto de jurisprudencia que antes he mencionado, 
en el supuesto de que se hayan cometido las faltas que 
han dado lugar á los expedientes.

Yo  encarezco en mi nombre y en el de los D iputa
dos do Gerona la urgencia de una pronta medida sobre 
este particu lar, á fin de que no se entreguen al Visita
dor cantidades que luego aparezcan no corresponderle.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Yo pondré 
en conocimiento del Sr. Ministro de H acienda la p re
gunta de S. S . , y además la leerá en el Diario.

El Sr. f a g e s : Yo espero que el clamor de Ja pro
vincia de Gerona no será desoido por el Sr. Ministro de 
Hacienda.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Ministro de Hacienda 
ha pasado aviso de que se halla enfermo y no puede 
asistir á la sesión.

Ei Sr. Vizconde de m R A N D A : Presento una  ex
posición de la Caja Banco de Previsión de Valencia pi
diendo que la contribución im puesta al hielo artificial 
se rebaje como lo requiere el interés de una industria  
nueva.

El Sr. M O N :  Presento una petición del Banco de 
Oviedo contra el nuevo impuesto que viene en el pre
supuesto y contra el establecimiento del nuevo Banco.

El Sr. CUESTA: Presento una exposición del B an
co de la Coruña contra el nuevo Banco Nacional que se 
proyecta, y que considera con razón contrario á los de
rechos concedidos por la ley á los demás Bancos.

Ya que estoy de pié haré una pregunta al Sr. Minis
tro de Hacienda. E n tre  las razones que se dan en favor 
del proyecto de Banco Nacional es una suponer que al
gunos Bancos de España están fuera de las condicio
nes legales. Si el hecho es cierto, debe constar en el 
Ministerio de Hacienda. Ignoro si la comisión hajpedido 
estos antecedentes; pero como sé que no han venido 
y me parecen im portan tes, pido que en el caso de h a 
berse formado expedientes sobre la situación  ̂ilegal de 
algunos Bancos, se sirva rem itirlos el Sr. Ministro al 
Congreso.

Él Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : E l Sr. Mi
nistro de Hacienda se halla enfermo y no ha  podido 
asistir hoy. Pondré en su conocimiento la excitación 
del Sr. Cuesta, y creo que no tendrá inconveniente en 
acceder á ella.

ORDEN DEL DIA.

Traslación de los sobrantes del presupuesto extraordina
rio de telégrafos á otros servicios del mismo ramo.

Sin discusión se aprobó el siguiente dictamen :
« Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Go

bernación para invertir el sobrante que resulte en el 
presupuesto extraordinario para cables y líneas telegrá
ficas y lo consignado en el mismo para el cable de Ceu
ta y para la línea de Alcolea á Valencia, así como tam 
bién lo que resulte sobrante del crédito de ‘ 5 y2 millo
nes de reales votados por ambas Cámaras para el resta
blecimiento de la comunicación subm arina á las Islas 
B aleares, en satisfacer los gastos originados por el esta
blecimiento de los nuevos conductores colocados entre 
el Escorial é Irun  , Madrid y P a len c ia , y Calatayud y 
Zaragoza, como igualm ente en los que se contraigan por 
todos conceptos-en la traslación délas líneas telegráficas 
que se crea conveniente á los ferro-carriles próximos á 
las mismas y construcción de las líneas siguientes; 
una de Madrid á Burgos por A randa, otra de Pam plo
na á I ru n , otra de Benavente á A storga, otra de Ma
drid á Sevilla por Ciudad-Real y Mérida, otra do Cqeri-= 
c a á  V alencia, otra de Bilbao á San Sebastian, otra de 
Guadalajara á Soria y Tudela, otra de Lérida á P u ig - 
cerdá , o tra de Madrid á Valladolid por A randa, otra de 
Teruel á A lcañiz, otra de Cuenca á A lcázar, otra de 
A licante á Jávea y otra de Ciudad-Real á Madrid.»

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Hace drias 
por un Sr. Diputado se habló de despachos telegráficos 
que habian dado lugar á jugadas de Bolsa en Barcelona. 
No contesté entonces por dos razones: la una porque no. 
tenia conocimiento del hecho; la otra porque tenia con
fianza en el personal de telégrafos. Como el hecho se ha 
referido aquí y en la prensa, conviene que conste la res- 
puesta que da al Director de Telégrafos" el Jefe de la es
tación de Barcelona. Dice a s í :

«El Jefe del centro de Barcelona al Director general.— 
El dia Ti se presentó en la Bolsa de esta capital un papel 
manuscrito figurando ser copia de un telégram a 're
cibido en esta estación, referente á la guerra de Austria, 
lo cual era completamente falso, y solo in triga de Bol
sa. Por una orden de la A utoridad y á consecuencia de 
diligencias practicadas por mí, entienden ya los Tribu
nales en este asunto pata descubrir ai delincuente.

Por el correo doy detalles. A  las dos horas de p re- 
t2.er*tqd° supuesto despacho, quedó desm entida la no*? 
tic ia .»

El Sr. PR ESID E N TE : No hallándose.presente, el se
ñor Ministro do Hacienda, no puede precederse á la dis
cusión del diotámen sobre el proyecto de minoración de 
la Deuda Rotante. Encargo á las comisiones que activen 
lo posible sus tareas, para que el Congreso no se vea en 
el caso de no tener asuntos deque tratar.

Se acordó im prim ir el dictám en de la comisión de 
cuentas, aprobando las de 1863.

Se declaró conforme con lo acordado, y se aprobó 
definitivamente, el proyecto de reforma de varios artícu 
los de la ley vigente de im prenta.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para m añana: 
los dictámenes que se han leido.

Se levanta la sesión.
E ran  las tres menos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTER IO R.

D ESPACH OS TE LEG RÁ FICO S.

Lisboa lo .—El contrato Palestrini, que tanto ha Ha* 
mado la atención en Portugal, fué aprobado ayer por 7$ 
votos contra T3.

Corre el rum or de que se va á dar la concesión deun 
gran muelle y de alm acenes g enera les , y que después se 
declarará á Lisboa puerto franco.

París 16.—Los delegados de los Estados secundario^ 
de A lem an ia , reunidos en Munich , tra tan  dé acordar 
que las tropas de A ustria y P ru sia  no se pongan en pié 
de guerra, si ellos han de discutir la cuestión sometida 
en estos m om entos á su deliberación.

París 16 tí las seis de la m añana.— Bucharest Ib.—En 
Jasy, capital de la Moldavia, estalló una  sublevación pro
vocada por la Rusia. Hubo 11 m uertos y J5  heridos.

Se firma con m ucho afan el plebiscito para nom
brar el Príncipe Cários de Ilohenzollern , Príncipe rei
nante de R um ania.

INTERIOR.
M ADRID .— Estado sanitario .—El tem poral ha mejora

do notablem ente, haciendo dias propios de la estación que 
a travesam os, desde que principió la sem ana ; ha contri
buido á esta mejora la tem peratura suave que se experi
m enta (16° del term óm etro de Reaum ur), los vientos del 
S-E. y E. que reinaron y la poca presión atmosférica re
volada por el baróm etro. Sin em bargo , la atmósfera se 
presentó algunas veces entoldada, an u b arrad a , lluviosa 
con cela jería, refrescando por las m adrugadas y por las 
noches algunos dias.

Enferm edades prim averales son las reinantes, y p0p 
cierto que no fueron en gran núm ero. Calenturas catar
rales, gástricas, in term itentes benignas de tipo cotidia
no y tercian o , dolores nerviosos y reumáticos , algunas 
hem orragias de los órganos supradiafragmáticos en los 
hom bres é infradiafragm áticos en las m ujeres, y varias 
erupciones entre ellas el saram pión, las viruelas y los 
diviesos, son las enfermedades que más abundan. Hubo 
tam bién algunos casos de congestiones al hígado y ce
rebro, de p leuresías, pulm onías y de verdaderos derra
mes cerebra les, que como es de suponer terminaron de 
una  m anera d esg raciada; pero las dolencias que pro
dujeron m ayor m ortandad fueron las tisis, las pleuro- 
neum onías crónicas, los reblandecim ientos cerebrales 
las pa rá lis is , los infartos v iscerales, los catarros cróni
cos pulm onares y las lesiones orgánicas del centro cir
culatorio , de los grandes vasos y del hígado. (Siglo mé
dico.)

BO LETIN DE TEATROS.

El concierto dado ayer tarde en el Circo del Príncipe 
Alfonso bajo la dirección del m aestro Barbieri estuvo 
brillante y se .vió favoreoido por una inm ensa y escogi
da concurrencia. De las 11 piezas de que se compuso, 
cuatro fueron repetidas entre los entusiastas aplausos 
del auditorio. La o rquesta , perfectam ente dirigida por 
el Sr. B arbieri, ejecutó de un  modo admirable la parte 
principal de la función-; distinguiéndose también el coro 
de m ujeres en el de la ópera Gli Orazi é C uriazi, y el 
de hom bres en el titulado El Tirol. E n su m a , el público 
salió m uy complacido y deseoso de asistir al segundo 
concierto.
  A pesar de la num erosa concurrencia que la fa
vorece , Mlle. B enita debe dar ya un  corto número de 
funciones en esta corte ántes de dirigirse á Andalucía, 
en donde la llam an sus compromisos. Cada noche es 
más aplaudida de los espectadores la hábil prestidigita
dora.

ANUNCIOS.

NUEVO COMPENDIO DE M ED IC IN A , P A R A  USO 
de los Médioos prácticos, por A ntonio Bossu, Doctor 
en Medicina, de la Facultad de París, Jefe facultativo de 
la enferm ería de María Teresa &c. Tercera edición, tra
ducida ai castellano por D. Miguel de la P lata  y Marcos. 
Un tomo en 4 o

Se ha repartido la tercera entrega.
Nota, El Profesor que desde luego quiera recibir el 

forno de una vez, como quiera que la obra está ya im
presa del todo., puede h ace rlo , y su precio es de 34 rs. 
en Madrid y 38 en provincias, franco de porte.

HABIENDO SUFRIDO EXTRAVÍO DOS P R IV Í- 
legíos de ju ros en cabeza de D. Miguel de Ogirando y á 
favor del mayorazgo que fundó el mismo, uno de 14.80(3 
reales Re renta sobre las salinas de E spartinas en 20 de 
Marzo de 4643; y otro de 6.0713 rs. tam bién de renta, si
tuado en los Millones del reino de León en la misma fe
cha , se Súplica á la persona en cuyo poder existan di
chos documentos los entregue al poseedor actual de di
cho mayorazgo, calle M ayor, núm . 116, cuarto princi
pal, en el término de 46 d ias, que por segunda vez se 
le seña lan , contados desde hoy.

Madrid 46 de Abril de 4866,—«Santiago Sanz y Sanz, 
• , 6774

COLECCION LE G ISL A T IV A  DE E SP A Ñ A . —(CON- 
tkiuacion de la Colección de decretos.) Edición oficial,

Se ha publicado el tomo de sentencias del Consejo 
de E stado , correspondiente al año de 4806, hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de G racia y Jus
ticia al precio de %% rs. tomo, —7

BANCO DE PAM PLONA.—EN CUMPLIMIENTO 
del art. 3£ de los estatu tos, la Jun ta  de gobierno ha 
acordado que la general ordinaria de accionistas, á cuyo 
examen y aprobación han de someterse ei balance y las 
cuentas del ejercicio que fina en 30 del a c tu a l, se veri
fique el S5 de Mayo, á las once do la m añana, en el local 
del Banco.

Pam plona 3 de Abril de 4806.=Con acuerdo de la Ju n 
ta de gobierno, Ram ón Viaña, Secretario. 5739—4

SANTOS DEL DIA.

Som A niceto, Papa y m á r tir , y la Beata María A na  
de Jesús.

Cuarenta horas en la iglesia de religiosas m ercena
rias de Don Juan de Alarcon.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 16 de A bril 
de 4866.

HORAS.
Piróme tro 

reducido á 0° 
enmilímetros

TEMrE&ATIJ.lA EN GRADOS
Dirección

del
viento.

Estado 

del cielo.Reaumur. Centígrados.

6 m. 713 31 6°, 6 8°,3 N ....... Despej."
9 m. 713,05 4 3°,3 46°,6 N Idem.

4 3 . . . 710,71 47°,8 33° ,3 E ........ Id .,  ccl .
3 U 709,13 30°,7 35°,9 S. E . . Idem.
6 t. 708,65 47°,3 31°,5 N .E  . Celajería
9 n. 709,39 443,7 18°,4 E ........ Dcspej.0

Tem peratura máxima del d ia ............ 31°,3 36°,5
Tem peratura máxima al so l.............. 3U,3 39°,1
Tem peratura m ínim a del d ia ............ 5o,4 6 a,7

Evaporación en las 34 horas.. 3,8 milím otros.
Lluvia en id. id .............. .....  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obscrva- 
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de ¡a Península y del extranjero el 

día 4 6  de A bril de 4 8 6 6 .

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0'' 
y al ni
vel de! 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc

ción de! 

viento.

Fuerza

de!

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar

B ilb ao ... 7 6 5 , 3 4 9 , 3 S . F . . Brisa. Dcspej.0. Treno.*
Oviedo.. . 7 6 7 , 3 1 9 , 4 N. E . . idem . Idem . . . J)

C o ru ñ a ,.. 7 6 6 , 0 13 .4 s .  o . . I d e m . ídem. . . Bolla,
S an tiago . » 18.4 N ----- í d e m . O c leyes. »
O porto .. . 767,0 49.0 i'E. S.U » Vapores, Rizada,

L is b o a . . . 765,6 15,6 N . E . . Vion .0 Ais. ñus. »
B a d a jo z . . 761,7 45,0 ¡N. . . . Brisa. Despcj.N »
S. F e r n .0

á las 8. . 761,0 30,3 E . S . E V.° fie. C á s id .0.. Picada.
Sevilla .  • • 
T a r i fa , . . .

766,9
764,3

31,7
49,4

E . .  . .  
O . . . . .

Brisa.
V.°fte.

Despej.0. 
Casi d.°.

»
G. oleaj.

G ranada  . 766,9 48,6 N . E . . Calma Despej.®. »
A l i c a n t e . 770,3 49,0 N . . Idem. I d e m , , . )>
Murcia..  . 770,8 47,0 H. O . . íd em . Id e m . . . . ]>
V a len c ia . 769,9 45,6 |N . . . . Brisa. I d e m . . , »
p e lm a .  . . 770,7 17,6 iE ........ I d e m . Idem , . . Tranq.*
BareeiO.na
Zaragoza.

768,6
766,4

46,5 i 
46,8

S V icn .0 í d e m . . . 
I d e m . . ,

Idem.
N. O . . Brisa.

S o r i a . . .  , 704,8 •Í4;3 N ........ Calma Idem f . f »
B u r g o s . . . 770,3 11,8 O ........ Brisa . Idem . . .
Valladolid 770,0 18,0 n . e . ; íd em . Idem . . . »
Sal am an .3 767,3 43,0 E ........ Gal nía íd em .  . . »
Madrid.. . 768,0 40,0 N , Idem . Idem . . , »
C id -R ea l . 769,4 14,0 O . Brisa. Idem . . . »
A lb ace te . 768,7 47,3 S. E .. Idem , Idem . . . »
Brest á las

7 .......... 705,6 41,5 S. O . . )> Cubierto Gruesa.
B ayona  id ÑOu.ú) 9.0 S. E . . Brisa, C ela jes . , Picada.
Cette i d , . 770,0 40,0 N. 0 . . I d e m . Despej.0 . Cal ma.
MarsF id. 707,8 43,8 N . E . . Idem I d e m . . . Bella.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no há llovido en 
n inguna provincia.

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PA R ÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS I?E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios da Europa el dia 43 
de A bril de 4866 á las siete de ¡a mañana.

LOCALIDADES:
Da ron; Aro •Jil ¡CÜÍ.PC- 

ACS á i:" y
:ú *i:vi:-! do! 

;n::.r, i

fc:u peral li
ra en grado.-: 
centígrados

Dirección
del

viento.
1

litado del cielo

S. Petersburgo ;
Stokülmo . . . . >. ), «
Vio ce......... .. 739,0 950 O...... Muy n.n
B erna.............. 768.9 853 0 ....... Lin vía.
Bruselas. .. . 75 i,0 i r .o S. S. O Idem.
D unqucrquc.. 7¡:3 3 4050 0 .......... Cubierto.
P a rís ............... 700 8 9°,0 S. O .. . Cub.MlovF
B urd eo s......... 708,0 .1 ! 53 S. O . . . Lluvia.
L yon ............... 705 8 4 850 ...... híein.
Florencia . . . . 705 0) 1550 E ......... Cubierto.
R o m a ............. 761,8 1 8)0!) N. ()... Vapores.

i Ñ apóles.......... , 763,5 ■iv>: N .E . . . Niebla.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la In terven
ción de A rbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y ñola de precios de artículos de consum o, resulta
lo siguiente :

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.83o arrobas de trigo.
4.308 idem de harina.
9.698 idem de carbón.

404 v acas , que hacen 47.232 libras de peso.
874 carneros, que hacen 7.664 libras de peso.
S94 corderos, que hacen 6.746 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 5 á 5,200 escudos arroba, y de 
0,230 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rroba , y de 

0,300 á 0,600 escudos libra*.
Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á 0,430 escudos libra.
Jam ón , de 43,400 á 43,400 escudos a rroba , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,900 á 7,400 escudos arroba, y de 0,354 a 

0,366 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,443 escudos.
Jabón, de 6,800 á 6,700 escudos a rro b a , y de 0,336 á 

0;360 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 3,300 á 3,450 escudos fanega.
Trigo vendido............................3.160 ianegas.

Precio m edio.............  4,604 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Abril de 4 8 6 6 .=  El A lcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid,
Cotización oficial del 46 de A bril de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 40-00, 
39-90 y 6o; á p lazo, 39-70, 75, 90, 80, 75 y 70 fin cor. 
vol.

Idem id. diferido, publicado, 37-00; no publicado, 
36-75 p.

Deuda del personal, no publicado, 33-45 d, «

Obligaciones m unicipales al portador, de á 4.000 rs., 
idem , 68-00.

Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , publi
cado , 90-50.

Acciones de carreteras generales f 6 por 400 anual, 
emisión de 1.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s . , no pu
blicado, 80-00 d.

Idem de á 3.000 r s . , id . , 83-50 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854, de á 3.000rs., id., 87-00d. 
Idem de 34 de Agosto de 4853, de á 3.000 rs., idem, 

82-80.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de -1.000 r s . , 8 por 100 

anual, prim era em isión, id ., 403-00 d. '
Idem id. id., segunda emisión, id., 406-00. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles , publi

cado , 73-80 y 73-00.
Acciones del Banco de fcspaña, no publicado, 446.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-60 d.
París á 8 dias v ista, 5-03 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  » 4 L u g o   » Mi
A lican te . . . .  d 1 y¡ Málaga  » 4 *4
Alm ería  » 4 M urcia  »- 4 ^
A vila  » Mi O rense  Mi n
Badajoz  » r/Jp. Oviedo  » 1 Mi
B arce lo n a ... » 3 P a le n c ia .. .  » 4
B ilbao   » 4 % d. Pamplona. . » 3p .
B u rg o s   » 4 % Pontevedra. » »
C áceres  » 4 Salam anca. » Mi
Cádiz  % » San Sebas-
Castellon  » 4 tian   » g
Ciudad-R eal. » 4 S an tander.. » 3 p.
Córdoba  » 4U  S a n tia g o ... par, »
C o ru ñ a   9 Mi ¡Segovia  » Mi d.
C uenca  » %d. Sevilla  » 4 Midi.
G erona   » 4 S o r i a . . . . , ,  par. »
G ra n u d a .. . .  » 4 Lar regona.. » Mi
G uadalajara. » 4 fe n ie l   » pi
H uelva  » M Toledo  ? U¿
H u esca   » » Valencia  » 3 d.
J a é n ............... » 4 Valladolid.. » 4 ^ d .
L e ó n   j> Mi V itoria  » 3 d.
L é r i d a , . . , . .  » j \  S a m o r a . . . .  » % d.
L ogroño . . . .  » 1 Z aragoza.. .  » 4 % >

! i 1

BO LSAS EX TR A N JE R A S.

Amberes 13 de A bril.— In terior, 35-75,

A m sterdám  43 de A b r i l—  In te r io r , 36 ^ . — Diferi
da, 35 *y8.

Londres 43 de A b ril.—  C onsolidados, 86 y  á 86 Mt*

París 14 de A b ril .—In terio r español, 36 %.—Diferi
da, 36 ys.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A  las ocho y  m edia de la noche.— 
Función 433 de abono.—Segundo tu rno .—Otello.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho y media de la- 
noche.—Función 479 de abono.—Turno im par y segun
do de tres .— Bruno el tejedor.—LuTertulia , baile.—Mate V* 
á m i marido .—Baile nacional.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  — A las ocho y media de la no
che.—Función 449 de abono.—T urno prim ero.—La fa* 
milia-.— Baile.— Justicia y no por m i casa,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A  las ocho y  media de la 
noche. — Función extraordinaria y 30 de abono. — A 
beneficio de la capilla de N uestra S e ñ o r a  d e  la Nove
na , de la parroquia de San Sebastian de esta corte, pro
pia do los aotores.—I  Feroci R om an i, ópera burlesca ffi 
un acto.—Ejercicios gimnásticos por las tres herm anas 
F oucart.— ¡En las astas del toro! zarzuela en un acto,

T e a t r o  r e  V a r i e d a d e s . —A las ocho y media de la 
noche.—Gran función fantástica de la prestidigitadora 
Mlle. Benita, dividida en tres partes.


